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Resumen 

La auditoría de gestión a la Unidad de Talento Humano de la Dirección 

Provincial de Manabí del Consejo Nacional Electoral, se desarrolló bajo la modalidad 

de titulación del análisis de caso, por lo que se enfocó en un estudio de la realidad 

dentro de la Unidad  evaluada, para lo cual se requirió realizar la observación directa de 

las actividades, para poder determinar a través de un diagnostico  preliminar de los 

procesos de mayor relevancia y la existencia de  situaciones críticas, con estos datos  

preliminares se seleccionar  componentes específicos a evaluar basándose en las 

reglamentaciones y normativas aplicables a la entidad y la unidad específica. 

Luego de ello se procedió a aplicar los cuestionarios de control interno en 

función de las Leyes de servicio público, resolución de administración interna de esta 

entidad a nivel nacional, acuerdo 047 de la Contraloría General del Estado y las Normas 

de Control Interno emitidas por esta misma entidad, procediendo a aplicar pruebas y 

procedimientos de auditoria que se encontraron planificados dentro del programa de 

auditoria a la medida de los diferentes componentes  seleccionados en la auditoria de 

gestión, y una vez ejecutados los procedimientos se pudo evidenciar la existencia de 

situaciones como una falta de políticas internas para la administración del talento 

humano, inexistencia de planificación de actividades de capacitación  de las cuales se 

desprenden otras eventualidades detectas por lo que se hizo necesario la elaboración de 

recomendaciones dentro del informe final de la acción de control para que las 

autoridades pertinentes tomen las medidas correctivas del caso. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Summary 

The management audit to the Human Talent Unit of the Provincial Department 

of Manabí of the National Electoral Council was developed under the modality of titling 

the case analysis, so it focused on a study of the reality within the Unit evaluated, For 

which it was necessary to carry out the direct observation of the activities, in order to 

determine through a preliminary diagnosis of the most relevant processes and where 

there are critical situations, with this preliminary data select specific components to be 

evaluated based on the regulations and regulations Applicable to the entity and the 

specific unit. 

After that, the internal control questionnaires were applied according to the 

Public Service Laws, internal administration resolution of this entity at national level, 

agreement 047 of the General Comptroller of the State and Internal Control Norms 

issued by this same Entity, proceeding to apply tests and audit procedures that were 

planned within the audit program to the measure of the different components selected in 

the management audit, and once the procedures were executed it was possible to 

evidence the existence of situations such as a lack of Internal policies for the 

management of human talent, lack of planning of training activities from which other 

eventualities are detected, which made it necessary to prepare recommendations in the 

final report of the control action for the relevant authorities to take Corrective measures 

of the case.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Introducción 

En las entidades del  sector público la realización de auditoría de gestión está 

enfocada a permitir que se refleje la eficiencia, eficacia y economía de los recursos 

empleados para el cumplimiento de los objetivos y metas programadas por la entidad 

para la satisfacción interna y de la población en general, debido  a que la función 

principal de las entidades del sector público es el mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos de un país. 

 

En virtud de ello y tomando como referencia que el Consejo Nacional Electoral 

es el encargo de ejecutar todos los procesos populares en los cuales se basa la 

democracia dentro del país, se debe comprender la importancia de una buena 

administración del personal que se encuentra a cargo de las actividades que implica  

cumplir la función de este importante organismo, por ello el trabajo de titulación estuvo 

orientado a la evaluación de la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección de Manabí mediante una Auditoría de Gestión para lo cual se 

inició con un diagnostico preliminar de la entidad que permitió determinar las 

normativas aplicables en el ámbito a evaluarse, y a su vez medir  el nivel de 

cumplimiento y desempeño del talento humano en función de las actividades 

planificadas en el periodo 2015. 

 

Con la referencia de los resultados de la planificación preliminar se  procedió a 

detectar los puntos frágiles de la unidad de talento humano en función del grado de 

cumplimiento de las normativas aplicables, por esta razón se implementó la  utilización 

de técnicas de auditoria como la observación, que permitieron a través de las respectivas 

pruebas de auditoria determinar las debilidades que se originaron en el periodo 

evaluado; dentro de las cuales como de mayor importancia se destacó el hecho de que 

no se plantearon políticas internas que permitan la adecuada administración del talento 

humano, y esto desencadenó en otras áreas la falta de planificación de las 

capacitaciones, una inadecuada segregación de funciones y una escasa coordinación 

entre las diferentes unidades de la entidad. 

 



 
 

Debido a las deficiencias detectadas dentro de los resultados obtenidos se 

emitieron recomendaciones encaminadas a que la máxima autoridad de la Unidad e 

Talento Humano tome acciones correctivas que permitan la planificación, elaboración 

de políticas internas que contemplen las actividades necesarias para la buena 

administración del talento humano de la Dirección Provincial de Manabí del Consejo 

Nacional Electoral, mismas que serán sometidas posteriormente a un seguimiento por 

parte de la máxima autoridad con la finalidad de mejorar la gestión en el área del talento 

humano y como consecuencia ello influirá significativamente en el logro de metas y 

objetivos institucionales. 

 

La realización de la auditoria de gestión se basó en el análisis de las normas de 

control interno y leyes que rigen al talento humano del sector público, para ello se 

efectuará un cuestionario de evaluación de control interno direccionado a los 

responsables de la administración de la unidad, y mediante la aplicación de indicadores 

de gestión para el área de talento humano se pudo determinar el nivel de cumplimiento 

en relación a los objetivos y metas programadas por la entidad. 

 

Los resultados que se obtuvieron  a través de la aplicación del proceso de la 

auditoria de gestión se darán a conocer a los principales de la entidad y jefe de la 

Unidad de Talento Humano mediante un informe que contenga un criterio y 

recomendaciones enmarcadas en lo que debe cumplirse conforme las normativas y 

disposiciones emitidas para lograr la eficiencia del talento humano de las entidades del 

sector público.  
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1. Tema 

Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí en el período comprendido entre el 01 

de enero al 31 de diciembre de 2015.  

2. Planteamiento del problema 

 La Auditoría de Gestión direccionada a las entidades del sector público 

representa gran importancia ya que a través de sus resultados reflejan la eficiencia, 

eficacia y economía de los recursos empleados para el cumplimiento de los objetivos y 

metas programadas por la entidad para la satisfacción interna y de la población en 

general.  

Por ello la  evaluación de la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección de Manabí mediante una Auditoría de Gestión estará 

determinada por parámetros que permitan medir el nivel de cumplimiento y desempeño 

del talento humano de la entidad en relación a las actividades encomendadas para el 

logro de lo planificado y programado del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

La realización de la Auditoria de Gestión se basó en el análisis de las Normas de 

Control Interno y leyes que rigen al talento humano del sector público, para ello se 

efectuó entre otros procedimientos, un cuestionario de evaluación de control interno 

direccionado a los responsables de la administración de la unidad, y mediante la 

aplicación de indicadores de gestión para el área de talento humano se podrá determinar 

el nivel de cumplimiento en relación a los objetivos y metas programadas por la entidad. 

Los resultados que se obtengan a través de la aplicación del proceso de la 

auditoria de gestión se darán a conocer a los principales de la entidad y jefe de la unidad 

de talento humano mediante un informe que contenga comentario, conclusiones y 

recomendaciones enmarcadas en lo que debe cumplirse conforme las normativas y 

disposiciones emitidas para lograr la eficiencia del talento humano de las entidades del 

sector público. 
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2.1.Antecedentes 

Debido a la necesidad que tienen las entidades del sector público de cumplir con 

una gestión por resultados como lo establecen los organismos reguladores, se 

encuentran sujetas a acciones de control constantes que permiten evaluar, medir y 

analizar el cumplimiento de sus actividades conforme las normas y regulaciones 

existentes para el efecto, es por tal razón que el Consejo Nacional Electoral de la 

Dirección Provincial de Manabí ha sido objeto de las siguientes acciones de control: 

 En el año 2008 se realizó un Examen Especial a las operaciones administrativas 

y financieras desarrolladas en el periodo comprendido del 1 de junio del 2006 al 

29 de febrero del 2008, en el que se verificó la propiedad, veracidad y legalidad 

de las mismas y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

que rigen las actividades de ese entonces el Tribunal Provincial Electoral. 

 

 Otra acción de control ejecutada a esta entidad fue un Examen Especial a los 

Ingresos y Gastos de Gestión, Bienes de Administración y Existencias de 

Consumo, en cumplimiento al Plan Anual de Actividades  2010 de la Dirección 

de Auditoría Interna del Consejo Nacional Electoral, el mismo que consistió en 

evaluar la gestión y los procesos administrativos y financieros institucionales y 

el grado de confiabilidad del sistema de control interno implantado por el 

organismo, este examen comprendió el período del 1 de marzo de 2008 al 31 de 

diciembre de 2010. 

En relación a lo mencionado en párrafos anteriores y en base  a las acciones de 

control de las cuales ha sido sometido el Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí se pudo determinar la necesidad de realizar una Auditoría de 

Gestión enfocada en la Unidad de Talento Humano debido a que es un área poco 

analizada y es parte integral de la entidad.   

2.2.Justificación 

Este análisis de caso se justificó ya que mediante la formulación y aplicación de  

indicadores de gestión que puedan ser medibles frente a las acciones planificadas y 
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ejecutadas sirvió como guía para establecer si existen debilidades de gestión en lo 

referente al cumplimiento de las actividades encomendadas al talento humano del 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí. 

Se consideró que esta Auditoría de Gestión sea de gran importancia ya que 

aporto con un instrumento para la toma de decisiones futuras, mediante las 

recomendaciones sobre los resultados que se obtengan para la optimización de los 

procesos de la Unidad de Talento Humano de la entidad. 

El desarrollo de este análisis de caso  nos sirvió como práctica profesional 

basada en un análisis de caso que estableció parámetros metodológicos que fue de 

mucha importancia para actividades de consulta para estudiantes y profesionales 

interesados en el tema que tiene relevancia debido a las tendencias de mejoras que debe 

cumplir el talento humano en la actualidad. 

Interés personal: El interés que nos motivó a la ejecución de este análisis de 

caso es cumplir con uno de los requisitos previos a la obtención del Título de Ingenieras 

en Contabilidad y Auditoría. 

Relevancia científica: Ya que los datos que contenga este trabajo de titulación 

estuvieron sustentados en datos obtenidos de textos bibliográficos, documentos e 

informes de temas que guardan relación con el análisis que se efectuaron. 

Relevancia Contemporánea: Porque se aportaron con un documento que sirvió 

de guía a los principales de la entidad y directivos de la unidad de talento humano para 

el manejo y administración adecuada del personal que labora en el Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, con respecto a los resultados que se 

obtuvieron. 

Relevancia Humana: Con las recomendaciones que se realizaron se contribuyó 

a la optimización del talento humano de la entidad y por ende se brindará un servicio de 

mayor calidad a las personas que acuden con regularidad a realizar algún trámite al 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí. 
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Beneficiarios: Los principales beneficiarios con la ejecución de este análisis de 

caso fue el Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí y su 

Unidad de Talento Humano y las autoras del mismo. 

2.3.Objetivos  

2.3.1. Objetivo  general  

Ejecutar una Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo 

Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí en el período comprendido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015 

2.3.2. Objetivos específicos 

 Conocer la normativa legal que rige el funcionamiento del talento humano en el 

sector público y específicamente del Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí 

 Verificar el cumplimiento de leyes y normas relativas a la administración y 

control del talento humano 

 Evaluar la gestión de la Unidad de Talento Humano  mediante la aplicación de 

indicadores de gestión. 

 Elaborar un informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y  recomendaciones para la mejora de los procesos de la Unidad de 

Talento Humano 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico  

3.1. Concepto de Talento humano. 

El talento humano  es la  capacidad de la persona que entiende y comprende de 

manera inteligente la forma de resolver en determinada ocupación, asumiendo sus 

habilidades, destrezas, experiencias y aptitudes propias de las personas talentosas. Sin 

embargo, no entenderemos solo el esfuerzo o la actividad humana, sino también otros 

factores o elementos que movilizan al ser humano, talentos como: competencias 

(habilidades, conocimientos y actitudes) experiencias, motivación, interés, vocación 

aptitudes, potencialidades, salud, etc. (Definición.de 2012) 

3.1.1. Importancia del talento humano. 

La importancia del talento se enfoca más en mostrar la climatización en la que se 

encuentra el individuo, es decir, de qué manera pueden utilizar todas sus características 

que posee, en muchos casos los gerentes o la dirección lo toman como una técnica o 

herramienta para medir el grado de capacidad de cada uno de sus integrantes del 

personal, pero se lo realiza con el fin de mejorar el funcionamiento de la empresa. 

(Psicologia y Empresa 2011) 

3.2.Concepto de gestión.  

Se entiende que la Gestión es la acción y el efecto de gestionar y administrar, de 

una forma más específica, una gestión es una diligencia, entendida como 

un trámite necesario para conseguir algo o resolver un asunto, habitualmente de carácter 

administrativo o que conlleva documentación.  

Gestión es también un conjunto de acciones u operaciones relacionadas con la 

administración y dirección de una organización. Este concepto se utiliza para hablar 

de proyectos o en general de cualquier tipo de actividad que requiera procesos 

de planificación, desarrollo, implementación y control. (Significados 2013) 
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3.3.Gestión de talento humano. 

La Gestión del Talento define al profesional con talento como “un profesional 

comprometido que pone en práctica sus capacidades para obtener resultados superiores 

en un entorno y organización determinados”. En otras palabras, es la materia prima que 

constituye el talento organizativo. (Fabatalentohumano 2013) 

 Según la organización o la época han existido diferentes tipos de talentos. Por 

ejemplo, existe el talento comercial, el talento directivo, el talento de líder, talento 

técnico, talento administrativo y así dependiendo de sus funciones, objetivos y aporte de 

valor a la organización. Se destaca un tipo diferente de talento: el innovador y 

emprendedor. Se trata de una clasificación transversal, “ya que cualquier profesional 

desde su rol puede innovar”. (Fabatalentohumano 2013) 

3.3.1. Importancia de la gestión del talento humano. 

No hay duda de que muchos trabajadores por lo general están insatisfechos con 

el empleo actual o con el clima organizacional imperante en un momento determinado y 

eso se ha convertido en una preocupación para muchos gerentes. Tomando en 

consideración los cambios que ocurren en la fuerza de trabajo, estos problemas se 

volverán más importantes con el paso del tiempo. (Fabatalentohumano 2013) 

Todos los gerentes deben actuar como personas claves en el uso de técnicas y 

conceptos de administración de personal para mejorar la productividad y 

el desempeño en el trabajo. En el caso de una organización, la productividad es el 

problema al que se enfrenta y el personal es una parte decisiva de la solución. Las 

técnicas de la administración de personal, aplicadas tanto por los departamentos de 

administración de personal como por los gerentes de línea, ya han tenido un gran 

impacto en la productividad y el desempeño. (Fabatalentohumano 2013) 

Aun cuando los activos financieros, del equipamiento y de planta son recursos 

necesarios para la organización, los empleados - el talento humano - tienen una 

importancia sumamente considerable. El talento humano proporciona la chispa creativa 

en cualquier organización. Las personas se encargan de diseñar y producir 

los bienes y servicios, de controlar la calidad, de distribuir los productos, de asignar los 

http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/clior/clior.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eleynewt/eleynewt.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
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recursos financieros, y de establecer los objetivos y estrategias para la organización. Sin 

gente eficiente es imposible que una organización logre sus objetivos. El trabajo del 

director de talento humano es influir en esta relación entre una organización y sus 

empleados. (Fabatalentohumano 2013) 

3.3.2. Principios de la gestión de talento humano. 

 

 

 

 

El primer principio nos da a conocer que las personas tenemos habilidades y 

capacidades indispensables para la gestión de los recursos organizacionales pero éstos 

no son tan sencillos, son muy complejos y realizados por personas muy capaces, en el 

segundo los recursos dinamizados por la organización deben ser de interés propio y a su 

vez controlados para el uso óptimo, en el último son las personas que invierten en la 

organización donde se mide la responsabilidad, compromiso, esfuerzo, tiempo, entre 

otros y así lograr el éxito de la misma. 

3.3.3. Actividades de la gestión del talento humano. 

 

La primera actividad de la gestión es aquella donde se inicia el procedimiento y 

se observará de acuerdo a planes que se trace la empresa desde un principio, la etapa de 

desarrollo no es otra cosa que la capacitación y los programas que se inculque a la 

persona para el mejoramiento de sus conocimientos y para que adquiera mayor 

experiencia, su principal referente será el monitoreo persona a persona. La tercera 

Planeación  

Desarrollo 

Evaluación 

Compensación 

Control 

SON SERES HUMANOS RECURSOS ORGANIZACIONALES 

SOCIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
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actividad es la evaluación, esta es la continuación de la anterior ya que se quiere 

observar de qué manera se están efectuando las actividades y si éstas son las adecuadas 

en las distintas áreas, la compensación no es otra cosa que el intercambio de la dirección 

del ente con el personal por la labor cumplida en sus actividades y es conocida como 

remuneración o salario, y por último el control, que es de suma importancia, aquí se 

estima o se espera un resultado a favor tanto de la organización como del personal, se 

mide la eficacia y la eficiencia del mismo. (Psicologia y Empresa 2011) 

3.4.Concepto de auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión es una técnica que permite evaluar los procesos que se 

llevan a efecto en una institución, está sustentada en varios elementos que generalmente 

establecen indicadores que tienden a medir la eficacia y eficiencia de cada una de las 

acciones administrativas, operativas y financieras que siempre están presentes en un 

proceso económico social que se desarrollan en todo el mundo. (Ruiz 2013) 

3.5.Antecedentes de la auditoría de gestión. 

El origen de esta auditoría está vinculado a la época de los años 30 y 40 en los 

Estados Unidos por el motivo del desarrollo del Gobierno Federal, con el objetivo de 

evaluar las acciones de las agencias que eran parte de su dependencia ya que se debían 

verificar y controlar con eficacia los recursos financieros que son destinados a cubrir los 

presupuestos de cada una de ellas. 

La auditoría de gestión nace con los cambios que se dan en los sistemas de 

utilización y manejo de los recursos en las empresas públicas y privadas, es por ello la 

necesidad de verificar el cumplimiento de objetivos y metas que son fundamentales para 

lograr la eficacia en las operaciones cotidianas que se dan. 

3.6.Importancia de la auditoría de gestión 

Jesús Ruiz menciona que la importancia de realizar una auditoría de gestión se 

resume en la necesidad de comprobar el desempeño de las metas y objetivos de nuestra 

empresa. Contar con los recursos personales y productivos necesarios para llevar a 

efecto una acción empresarial no es suficiente, hay que conocerlos a fondo en su uso y 
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control, evaluarlos y, si es preciso, modificarlos para mejorar nuestro negocio y así 

alcanzar la máxima eficiencia. (Ruiz 2013) 

3.7.Objetivos de la auditoría de gestión 

Los que nos dice Velásquez Hilda, que el objetivo primordial de la auditoría de 

gestión consiste en descubrir deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la 

empresa y apuntar sus probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a lograr 

la administración más eficaz. Su intención es examinar y valorar los métodos y 

desempeño en todas las áreas. Los factores de la evaluación abarcan el panorama 

económico, la adecuada utilización de personal y equipo y los sistemas de 

funcionamiento satisfactorios. (Ruiz 2013) 

En la auditoría de gestión se realizan estudios para determinar deficiencias 

causantes de dificultades, sean actuales o en potencia, las irregularidades, 

embotellamientos, descuidos, pérdidas innecesarias, actuaciones equivocadas, deficiente 

colaboración fricciones entre ejecutivos y una falta general de conocimientos o desdén 

de lo que es una buena organización. Suele ocurrir a menudo que se produzcan pérdidas 

por prolongados espacios de tiempo, lo cual, a semejanza de las enfermedades crónicas, 

hace que vaya empeorando la situación debido a la falta de vigilancia. (Ruiz 2013) 

Por medio de los trabajos que realiza el auditor administrativo, éste se encuentra 

en posición de determinar y poner en evidencia las fallas y métodos defectuosos 

operacionales en el desempeño. Respecto de las necesidades específicas de la dirección 

en cuanto a la planeación, y realización de los objetivos de la organización. 

La responsabilidad del auditor consiste en ayudar y respaldar a la dirección en la 

determinación de las áreas en que pueda llevarse a cabo valiosas economías e 

implantarse mejores técnicas administrativas. Enseguida de una investigación definida y 

donde quieran que surjan aspectos o circunstancias susceptibles de remedio o mejoría, 

es obligación del auditor examinar con mirada crítica y valorar toda solución que 

parezca conveniente. (Ruiz 2013) 

Los objetivos principales de la auditoría de gestión son los siguientes: 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad 
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 Verificar la existencia de objetivos, planes y metas  

 Vigilar la existencia de políticas adecuadas y el cumplimiento de las mismas 

 Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos 

 Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de operación y la 

eficiencia de los mismos 

 Comprobar  la utilización adecuada de los recursos 

3.8.Metodología de la auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión necesita, al igual que la auditoría financiera, ser lo más 

sistemática posible en la realización de sus trabajos. La sistematización precisa un 

método de uso general aplicable a cualquier área, estructura, funciones, etc., que se 

audite. Este método consiste en un análisis en profundidad y con los máximos detalles 

utilizando las preguntas clásicas: Qué se quiere, cómo y cuándo se quiere, dónde, por 

qué, qué medios se deben utilizar, entre otros, realizando, además, las siguientes 

investigaciones: Estudio de los elementos que componen el sector auditado, diagnóstico 

detallado, determinación de fines y medios, investigación de las deficiencias, balance 

analítico, comprobación de la eficacia, búsqueda de problemas, proposición de 

soluciones, indicación de alternativas y mejora de la situación. Este trabajo se lleva a 

cabo por medio de entrevistas personales con los responsables de las unidades, áreas o 

actividades auditadas, en sus centros de trabajo u oficinas, esto exige que el consultor 

disponga de cuanta información exista en relación con el área auditada. (Vásquez s.f.) 

3.9.Técnicas para la auditoría de gestión. 

Para desarrollar una Auditoría de gestión se utilizan diferentes técnicas, las más 

comúnmente utilizadas son las siguientes: 

3.9.1. Observación. 

Es muy amplia, prácticamente infinita, puede incluir desde la observación del 

flujo de trabajo las acciones administrativas de jefes, subordinados, documentos, 

acumulación de materiales, materiales excedentes, entre otros. La característica 

principal de esta técnica está en función del espíritu de penetración y profundidad que 

se aplique al desempeño de una acción. (Ruiz 2013) 

http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
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3.9.2. Confirmación. 

Comunicación independiente con una parte ajena para determinar la exactitud o 

validez de una cifra o hecho. (Ruiz 2013) 

3.9.3. Verificación. 

Verificar que cada elemento de cada uno de los documentos es lo apropiado y se 

corresponde con la legislación vigente. 

3.9.4. Investigación.  

Examinar acciones, condiciones, acumulaciones y procesamiento de activos y 

todas aquellas operaciones relacionadas con estos. Esta investigación puede ser externa 

o interna y por lo regular mediante la realización de cuestionarios previamente 

formulados. (Ruiz 2013) 

3.9.5. Análisis.  

Se recopila y usa información con el objetivo de llegar a una deducción lógica, 

determinar las relaciones entre las diversas partes de una operación. Involucra la 

separación de las diversas partes de la entidad o de las distintas influencias sobre la 

misma y después determinar el efecto inmediato o potencial sobre una organización 

dada una situación determinada. (Ruiz 2013) 

3.9.6. Evaluación.  

Es el proceso de arribar a una decisión basado en la información disponible. La 

evaluación depende de la experiencia y juicio del auditor. (Ruiz 2013) 

3.10. Alcance de la auditoría de gestión 

La determinación del alcance de una auditoría de gestión considerará 

particularidades de la empresa o entidad por lo que se adaptará al componente objetivo 

de análisis. (Vásquez s.f.) 

http://www.monografias.com/trabajos12/fundteo/fundteo.shtml
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Se deberán considerar también los recursos inevitables, el tiempo de una 

auditoría ejecutada a la que está por ejecutarse, así como los criterios de la misma. 

El objetivo de este tipo de auditoría se basa en identificar deficiencias e 

irregularidades en diferentes áreas de la empresa, con la finalidad específicas de 

retroalimentar los procesos que se deben llevar a efecto para cumplir con las acciones 

prospectivas impulsadas en los POA. (Vásquez s.f.) 

3.11. Herramienta de la auditoria de gestión  

3.11.1. Equipo Multidisciplinario. 

El desarrollo de la Auditoría de Gestión requiere de profesionales con 

conocimiento en la materia, el equipo que intervendrá se escogerá de acuerdo a la 

característica de la empresa y de los componentes que se pretenden analizar 

(Definición.de 2013) 

3.11.2. Auditores 

Son personas que han desarrollado algún tipo de acciones de control y por las 

cuales poseen experiencia en cada uno de los procedimientos de control, estos se 

encuentran delimitados según la responsabilidad que desempeñan con las fases de la 

naturaleza de la auditoria. (Definición.de 2013) 

3.11.3. Especialistas 

Son profesionales que tienen diversos tipos de profesiones con habilidad que les 

permiten formar parte de un equipo de peritos frente al tipo de acción de control  que 

este emitida y en las cuales los auditores no pueden dar una valoración efectiva por el 

desconocimiento de los procesos o características de la actividad económica o social 

que se efectúa. (Definición.de 2013) 

3.11.4. Control Interno 

El Control Interno es un procedimiento que es direccionado y organizado para 

monitorear las acciones administrativas, operativas y financieras, establecido para 

evaluar el grado de seguridad en relación a las metas establecidas en los objetivos 
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estratégicos de las empresas públicas y privadas, y es de responsabilidad de la máxima 

autoridad y demás servidores. (Mantilla 2012) 

3.12. Indicadores para la auditoría de gestión 

3.12.1. Indicadores de Gestión  

El uso de indicadores en la auditoría de gestión cumple con el objeto de 

establecer parámetros para evaluar los resultados de la gestión de una organización, 

puesto que expresan una relación cuantitativa entre dos cantidades de un mismo proceso 

o procesos diferentes, permite obtener un valor porcentual, del cual pueden derivarse 

rangos de evaluación aplicables a una organización. Son utilizados para controlar la 

operación, identificar y prevenir desviaciones que impidan el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

3.12.2. Características de los Indicadores de Gestión 

CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

 

Relevancia: 

Que  sea  útil  para  la  toma  de 

Decisiones. 

 

Medible e interpretable: 

Que pueda ser medible y fácil de 

interpretar 

Ajustable: Que  pueda  ser  aplicado  para  un 

año y otro 

Verificable y comparable: Que se pueda comprobar y verificar 

Debe tener precisión 

cuantitativo y cualitativo: 

Que  tenga  presión  matemática  y 

conceptual. 

Confiable: Que tenga información veraz 

Oportunos: Deben  ser  enviados  en  la  fecha 

correspondiente 

Coherentes y consistentes: Con los objetivos de la Institución 

Justificable: Con relación a su beneficio y costo. 

 

3.12.3. Importancia de los indicadores de gestión.  

Los indicadores de gestión adquieren importancia en el momento que se los 

compara con otros de la misma naturaleza, lo que permite elaborar juicios, analizar 

tendencias, predecir cambios. Su mayor importancia radica es que a través de ellos es 
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posible medir el desempeño de los individuos, de los sistemas y sus niveles, y de una 

organización en general, por lo que es posible mirar de cerca los resultados de acciones 

o iniciativas. 

 Motivan a los componentes de un equipo alcanzar metas retadoras, y a 

establecer procesos que permitan mantener el suyo como líder. 
 

 Promueven y estimulan el trabajo en equipo. 
 

 Propenden al crecimiento y desarrollo de las personas, así como a todo el 

equipo de la Institución. 
 

 Estimulan la eficiencia, eficacia y productividad en cada una de las 

actividades. 
 

 Permite identificar oportunidades. 
 

 Facilitan la identificación de fortalezas de las diversas actividades. 
 

3.12.4. Atributos de los indicadores de Gestión  

 Medibles, Cuantificables, que permitan ser verificados en su calidad, cantidad y 

tiempo.  

 Específicos, que correspondan a los objetivos y metas institucionales.  

 La calidad está ligada a la efectividad, eficacia y a la economía.  

 Programados en lo concerniente a que han sido previstos en la planificación 

institucional.  

 Calificados, esto que den lugar a ponderar su condición y características dentro 

de la excelencia.  

 Financiados, señalando fuente de financiamiento con referencia a los costos y 

tiempo.  

 Alcanzables, que sean realista en cuanto a lo que ha sido planificado. 
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3.13. Fases de la auditoría de gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Fase I 

Planificación 

Fase II 

Ejecución 

Fase III 

Comunicación 

Conocimiento Preliminar 

Informe de conocimiento 

preliminar. 

Designación del equipo de trabajo. 

Planificación Específica 

Recopilación y análisis de la 

información. 

Entrevistas y visitas a la 

entidad. 

Determinación de áreas críticas. 

Determinación del alcance de la 

auditoría. 

Obtención de evidencia. 

Indicadores de gestión. 

Criterio de auditoría. 

Se comunicaran los 

resultados de la 

auditoría. 

Memorando de 

planificación 

Programa de Auditoría a la 

Medida 

Borrador del 

informe 
Conferenci

a final 

Informe final 

Fin 

Cuestionario de 
Control Interno 

Matriz de riesgos 

Hallazgos 

Plan e Muestreo 

Muestra Seleccionada 

Hoja Hallazgos 

Papeles de Trabajo 

Evidencias 

Programa general de 

Auditoría  de Gestión  

Cuestionario 

AC. 047 

Cuestionario 

LOSEP 

Cuestionario 

NCI 

Cuestionario 

ROF 782 

Áreas críticas 

Fuente: Acuerdo 047 de la Contraloría General  del Estado 

Elaborado por: Las autoras del trabajo de titulación  
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3.13.1. Las fases de  la  auditoria de gestión aplicada al talento humano 

3.13.1.1. Fase de planificación 

La fase de  planificación  se divide en el conocimiento preliminar que es donde 

se conoce  el objeto integral de la empresa y  permite visualizar de mejor manera parte 

de la comunicación de resultados a un mejor costo y tiempo, dentro de esta etapa se 

realizan de manera permanente la visita de las instalaciones y la revisión de los archivos 

o papeles de trabajos de auditorías anteriores. 

Dentro de esta fase también se encuentra la planificación específica que es donde 

se refiere a los objetivos y las actividades que se desarrollan, pero una de las cosas más 

importantes de esta fase es el cumplimiento de los indicadores de gestión y se la realiza 

mediante un programa de componentes para la determinación de los procedimientos a 

ejecutar. En esta etapa podemos destacar la división del trabajo y del equipo 

multidisciplinario que será utilizado en la revisión. 

A realizar una auditoría al área de talento humano esta fase de la auditoria de 

gestión se enfocara directamente en el conocimiento de la entidad y de las áreas a 

examinar a través del relevamiento de información, aplicación de indicadores, 

evaluación de control interno, asignación del equipo de trabajo y diseño de un programa 

de auditoría. 

Además al evaluar la gestión del talento humano se inicia al igual que en 

cualquier área con un conocimiento preliminar, recopilando  información referente a la 

planificación de actividades de administración del talento humano, así como también de 

los planes y programas que impliquen normativas tanto internas como externas que 

rigen al  talento humano. 

Todas estas actividades se enfocaran a generar un  informe de conocimiento 

preliminar que contendrá: 

 Nombre de la entidad  

 Ubicación  

 Naturaleza de la entidad  



17 
 

 Visión, misión y objetivos  

 Actividad principal  

 Ambiente organizacional  

 Fuentes de financiamiento  

 Indicadores de gestión  

 Detección de las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, FODA  

 Estructura de control interno  

 Definición del objetivo y estrategia de auditoría  

 Personal necesario para su ejecución  

 Tiempo a utilizarse 

Lo cual da lugar también a que con el conocimiento del área a evaluar 

determinando las necesidades de personal conformándose el equipo de trabajo de 

auditoria. 

3.13.1.2. Planificación específica  

Dentro de esta etapa se evalúa ya de manera específica los componentes 

escogidos, a través de aplicación  de técnicas como las encuestas, entrevistas, visitas, y 

cuestionarios que permiten conocer mejor a la entidad y a su vez determinar estrategias 

de auditoria.  

Adicional a ello al verificar los  hechos a través de la información recopilada y 

mediante entrevistas a funcionarios, podrá revelar la existencia de áreas críticas, lo que 

se dejará constancia en los papeles de trabajo, para dar mayor atención en la ejecución 

de la auditoría.  

Recopilación y análisis de información 

Una de las técnicas más utilizadas para recopilar información son la entrevista y 

visitas a la entidad con la finalidad de observar las actividades y compararlo  con los 

resultados esperados. 
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 Entrevistas y visitas  

La primera actividad a realizar es una  entrevista con el titular de la entidad y 

demás directivos, para  obtener información sobre los aspectos específicos del área de 

talento humano y en general sobre la organización y el contexto en que se desenvuelve, 

para lo cual se servirá de una ayuda memoria de los puntos a tratar en la reunión, en la 

que se incluirá la solicitud de colaboración de todos los niveles de la entidad.  

De ser posible se entrevistará con los responsables de todas las  áreas 

administrativas de la entidad con el fin de obtener información adicional y específica 

sobre las actividades propias de cada una,  un detalle de los servidores a cargo de 

procesos, lo cual permitirá obtener una constancia documental de este procedimiento.  

 Evaluación del sistema de control interno 

Una vez obtenido el conocimiento preliminar y detectado los puntos más frágiles 

se proceden a evaluar el control interno del área de talento humano y cada uno de sus 

subsistemas de acuerdo a la ley.  

Además esta evaluación de control interno permite a las organizaciones 

desarrollar de manera eficiente y eficaz el cumplimiento de sus objetivos, permite 

evaluar la razonabilidad de su información así como asegurar que las operaciones y 

actividades desarrolladas en la empresa  se adapten a los cambios que se presenten y 

guíen el accionar de los directivos y personal de la misma. 

Los productos que se espera obtener de esta etapa de la auditoria de gestión de 

acuerdo a lo establecido en el acuerdo 047 de la Contraloría General del Estado son;  

 Áreas críticas 

 Matriz de riesgo 

 Hallazgos  

 Plan de muestreo 

 Muestra seleccionada 

 Programa de auditoria a la medida 
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 Memorando de planificación  

El memorando de planificación resume las actividades desarrolladas en la fase de 

planificación de la auditoría, se incluye: información general de la entidad, actividades 

de control realizadas; el enfoque de auditoría, los objetivos, alcance y estrategia de 

auditoría, indicadores de gestión, un resumen de la evaluación del sistema de control 

interno, las áreas críticas detectadas, la calificación de los factores de riesgo; a la vez, 

permite definir los recursos a utilizar, el tiempo requerido y los programas para la 

ejecución del examen; en concordancia con el contenido del formato Memorando de 

Planificación del Manual de Auditoría de Gestión vigente. 

 Programas de auditoría  

Los programas para la auditoría de gestión, al igual que para otro tipo de 

auditoría, describen específicamente como se deben llevar a cabo las actividades 

durante la ejecución del examen, contienen una relación ordenada de forma secuencial y 

lógica de los diferentes procedimientos a desarrollarse en relación a los objetivos 

propuestos, en cada uno de los sistemas, proyectos, programas procesos, actividades o 

rubros a examinarse.  

3.13.1.3. Ejecución de la auditoria  

En esta fase se realizan diferentes tipos de pruebas y análisis a los estados 

financieros para determinar su razonabilidad. Se detectan los errores, si los hay, se 

evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los hallazgos. Se elaboran las 

conclusiones y recomendaciones y se las comunican a las autoridades de la entidad 

auditada. 

Están es una de las fases más importante porque aquí se ve reflejado el trabajo 

del auditor y sus resultados. 

Elementos de la fase de ejecución 

 Obtención de evidencia 

 Aplicación indicadores de gestión al talento humano 
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 Criterios de auditoria 

 Papeles de trabajo  

Obtención de evidencia 

De acuerdo a lo establecido por la Contraloría General del Estado las evidencias 

pueden ser: físicas, documentales, testimoniales y analíticas, y deberán ser evaluadas 

para el desarrollo de los hallazgos, verificando que cumplan con las siguientes 

condiciones:  

Suficiencia del trabajo realizado; es decir, recopilación de hechos reales, 

adecuados y convincentes.  

Confiabilidad de los antecedentes obtenidos; los antecedentes deberán ser 

válidos y confiables, es decir que reflejen la situación real del organismo o área 

examinada.  

La obtención de evidencia se lar realizara a través de la aplicación de  pruebas de 

auditoria entre ellas las sustantivas que incluyen:  

 Procedimientos analíticos  sustantivos 

 Pruebas de detalles 

Para lograr la seguridad sustantiva requerida el auditor podrá utilizar cualquiera 

de estas pruebas o una combinación de ambas. El tipo de prueba  a utilizar  y el nivel de 

confianza aplicada en cada tipo de procedimientos se  ejecutarán de conformidad al 

juicio profesional del auditor. 

Aplicación indicadores de gestión al talento humano 

Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir de 

forma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, proyecto, 

programa, componente, proceso, actividad o de la ejecución de las operaciones, en 

términos de eficiencia, economía, efectividad e impacto 

 En el caso de los indicadores de gestión del talento humano estos se diseñaran de 

tal manera que permitan conocer si las actividades que se han realizado dentro del área 
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han cumplido o contribuido al cumplimiento de la planificación institucional, el grado 

de satisfacción laboral de los empleados y servidores. 

 Criterios de auditoria 

 

Según lo estableció en el acuerdo 47 de la Contraloría General del Estado, se 

establece que Existen múltiples criterios que se pueden utilizar en auditoría de gestión; 

para efectos de esta guía se detallan a continuación algunos criterios de auditoría que 

pueden ser modificados según la naturaleza de la entidad bajo examen: 

 La medición del desempeño es apropiada.  

 Los servicios o bienes, están bien definidos  

 Las características del bien o servicio, como calidad y nivel de servicios, deben 

estar claramente especificadas.  

 Los insumos están relacionados, con los productos o resultados producidos.  

 Los datos de insumos y producción de bienes y servicios, serán verificados.  

 El desempeño debe ser adecuado, en comparación con el estándar.  

 La base de comparación debe ser adecuada.  

 El nivel actual de rendimiento debe ser aceptable, en comparación con la base 

establecida.  

 

Los informes del desempeño serán claros, oportunos; establecerán, si los 

objetivos han sido logrados y qué áreas o actividades necesitan acciones correctivas con 

el fin de mejorar la productividad. 

 Papeles de trabajo  

Durante el transcurso de la Auditoría, el Auditor obtendrá una serie de datos que 

le permitirán emitir su opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto.  

Estos datos obtenidos en cada una de las fases del trabajo, no pueden ser 

almacenados solamente en la memoria del Auditor, sino que deben ser consignados por 

algún medio que permita su consulta en forma rápida y eficiente, y que sirvan en forma 
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posterior para cualquier persona interesada en constatar la forma en que se llegó a la 

opinión sobre los estados financieros.  

Por esta razón el Auditor elabora u obtiene una serie de cédulas y documentos en 

los cuales se deja el rastro de las condiciones encontradas, las técnicas y procedimientos 

aplicados, su extensión y la oportunidad de aplicación, así como los datos que le 

permitieron llegar a las conclusiones sobre cada área de trabajo examinada y a la 

conclusión global sobre los estados financieros tomados en conjunto.  

A  todos las cédulas y documentos anteriormente citados que en el lenguaje 

técnico se denominan "Papeles de Trabajo de la Auditoría". 

3.13.1.4. Comunicación de resultados 

La redacción del informe de auditoría de gestión, al igual que de otro tipo de 

auditoría, observará las normas nacionales e internacionales y demás disposiciones 

emitidas para el efecto y presentará una estructura en la cual se establezcan los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones.  

En la fase de comunicación de resultados, se mantendrá informada a la 

administración de la entidad permanentemente, sobre las observaciones encontradas 

durante la ejecución del examen, con la finalidad de obtener los justificativos y 

comentarios pertinentes, previo a la elaboración del informe final.  

El informe de auditoría es el resultado de trabajo del auditor. Constituyéndose un 

documento elaborado por el auditor donde se expresa de forma estándar, general y 

sencilla, una opinión profesional sobre la situación encontrada en la organización 

posterior a la aplicación de un proceso de auditoría. Este informe deberá mantener  

características fundamentales como lo son: claridad, oportunidad y mantener un 

esquema dependiendo del sector que se encuentre la entidad auditada. 

La estructura y contenido de los informes de auditoría de gestión se guiará por 

los lineamientos establecidos en el Manual de Auditoría de Gestión, emitido por la 

Contraloría General del Estado debiendo mantener la formalidad adecuada y guarda la 

objetividad y transparencia con fines constructivos y de mejorar. 
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La Contraloría General del Estado dentro del manual de auditoria de gestión 

establece los siguientes lineamientos para la comunicación de resultados: 

 Capítulo 1.- Enfoque de la Auditoria. 

o Motivo 

o Objetivo 

o Alcance  

o Componentes Auditados 

o Indicadores utilizados 

 Capítulo 2.- Información de la Entidad 

o Misión 

o Visión 

o Fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

o Base legal 

o Estructura orgánica 

o Objetivo 

o Financiamiento 

o Funcionarios principales 

 Capítulo 3.- Resultados Generales 

o Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad, 

relacionados con la evaluación de la estructura de control interno, el 

cumplimiento de objetivos y metas institucionales, etc. 

 Capítulo 4.- Resultados por Componentes 

o Presentación por cada uno de los componentes (A,B,C,D etc.) y 

subcomponentes, lo siguiente: 

 Comentarios  

 Sobre aspectos positivos de la gestión gerencial- operativa 

y de resultados, que determinen el grado de cumplimiento 

de las 5 “E” teniendo en cuenta; condición criterio, efecto, 

y causa; 

 Sobre las deficiencias determinando la condición, criterio 

efecto y causa; también cuantificando los perjuicios 
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económicos ocasionados, los desperdicios existentes, 

daños materiales producidos. 

 Conclusiones  

 Conclusión del auditor sobre los aspectos positivos de la 

gestión gerencial- operativa y sus resultados, así como del 

cumplimiento de las cinco “E” 

 Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social 

producido por los prejuicios y daños materiales 

ocasionados, también por las ineficiencias, practicas 

antieconómicas, incumplimientos y deficiencias en 

general; y, a las causas y condiciones que incidieron en el 

cumplimiento de las 5 “E” 

 Recomendaciones 

 Construcciones y prácticas proponiendo mejoras 

relacionadas con la gestión de la Entidad auditada, para 

que emplee sus recursos de manera eficiente y económica, 

se realicen con eficiencia sus actividades o funciones; 

ofrezca bienes, obras o servicios de calidad con la 

oportunidad y a un costo accesible al usuario; y, que 

permita obtener resultados favorables en su impacto. 

 Capítulo 5.- Anexos y Apéndice 

o Anexos  

 Detalles o información que requiere anexos, similar a la auditoria 

tradicional. 

 Resumen de la eficiencia, eficacia, y economía y la comparación 

de los parámetros e indicadores de gestión 

 Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para la 

aplicación de recomendaciones y correctivos. 

o Apéndice 

 Memorando de antecedentes con similar contenido de la auditoria 

tradicional, pero que contenga un resumen de las deficiencia por 

los daños materiales y perjuicios económicos ocasionados por la 
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falta de cumplimiento de los objetivos y metas, con la 

identificación del tipo de responsabilidad y los sujetos de las 

mismas. 

 Síntesis de la auditoria de gestión similar al de auditoria 

tradicional, con lo cambios introducidos en eta nueva actividad 

de control. 

 Constancia de la notificación de inicio de examen. 

 Convocatoria y acta de la conferencia final de comunicación de 

resultados. 
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4. Visualización y alcance del estudio  

4.1.Base legal de creación y funcionamiento de la entidad 

La  constitución de 1945 establece la creación de “(…) una función electoral 

independiente y autónoma  con el nombre de Tribunal Supremo Electoral (…)”la ley 

de Elecciones consiguiente se dictó en febrero de 1947, es ahí  donde consta la creación 

del tribunal Supremo Electoral.  

Una vez aprobada la constitución de 1978 se vuelve a institucionalizar la función 

electoral otorgándole la calidad de máximo garante del sistema democrático del país. 

Es así que el Ex Tribunal Provincial Electoral de Manabí se crea en el 

referéndum de 1978 y basa su accionar en la codificación de la ley de elecciones, 

publicada en el R.O. 117 de 11 de julio de 2000.  

El Art. 209 de la Constitución política de la República del Ecuador vigente a esa 

fecha, estableció que el tribunal supremo electoral gozaba de autonomía e 

independencia administrativa, económica y financiera tanto para su organización como 

para el funcionamiento de su función específica.  

Fue para entonces que la Constitución de 2008 determino un esquema 

Institucional independiente de las demás funciones del estado: El tribunal Contencioso 

Electoral y El Consejo Nacional Electoral, por otro lado el funcionamiento del 

Instituto de la Democracia, que pone en evidencia la evolución del sistema electoral, 

mediante la interrelación de los 3 organismos, cada uno desde su marco de acción.  

Para tal efecto El Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de 

Manabí Zona 4, tiene su origen el 20 de octubre de 2008. En el R.449 donde se publica 

la Constitución de la República del Ecuador, en el art.217 el cual establece que la 

función electoral estará conformada por el Consejo Nacional electoral, el cual es 

encargado de encaminar al sistema hacia la consolidación de una democracia sustancial 

que responda a las demandas de la población y al marco garantista de derechos de la 

provincia. 
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4.2.Visión 

En el año 2017, ser una institución electoral posicionada como referente en los 

ámbitos nacional e internacional, que innova continuamente sus procesos con el fin de 

consolidar la democracia representativa, directa y comunitaria. 

4.3.Misión 

El Consejo Nacional Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos de la 

ciudadanía y promueve el fortalecimiento de la democracia, mediante la organización de 

procesos electorales y el apoyo a las organizaciones políticas y sociales; asegurando una 

participación equitativa, igualitaria, paritaria, intercultural, libre, democrática y justa 

para elegir y ser elegidos. 

4.4.Objetivos 

 Ejecutar los programas de investigación político electoral, orientada a generar 

conocimiento e información, promover la publicación de sus resultados y 

mantener el Centro de Información y Documentación 

 Político-Electoral; 

 Ejecutar planes, programas y proyectos de capacitación, dirigidos a fortalecer el 

ejercicio de los derechos de participación política en el marco de la realización 

de procesos democráticos; 

 Desarrollar programas dirigidos a la promoción político electoral y de valores 

cívicos, derechos y obligaciones políticas; 

 Fortalecer las capacidades institucionales de la entidad, con el objetivo de 

contribuir a la consolidación del sistema democrático ecuatoriano. 
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4.5.Estructura Orgánica 
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5. Desarrollo del Diseño de Investigación  

5.1.Método 

Descriptivo: Porque se realizó un detalle de los datos que se obtuvieron  en el 

proceso del análisis de caso, en donde se partió de datos generales previo al 

conocimiento de las actividades desarrolladas por la entidad hasta el detalle de datos 

específicos sobre el componente que se analizaron. 

Analítico: Ya que se analizó un área en particular, lo que permitió explicar y 

comprender con claridad la situación actual de la Unidad de Talento Humano del 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí. 

5.2.Técnicas  

Cuestionario de control interno: Se realizó tomando como referencia las 

normas de control interno a los encargados de la administración del talento humano.  

Observación directa: Se obtuvo una visión general de las actividades 

desarrolladas por la entidad y de manera particular por la Unidad de Talento Humano 

del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí. 

5.3.Fuentes de información:  

Primaria: La información primaria fue recopilada específicamente de los 

resultados de los cuestionarios realizados al responsable de la Unidad de Talento 

Humano del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, así 

como en los archivos que mantenga la misma en físico y en su página web oficial.  

Secundaria: Esta información se obtuvo en libros y páginas Web que mantenga 

directa relación con el estudio presentado. 
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6. Definición y selección de la muestra  

En la auditoría de gestión a la Unidad  De Talento Humano de la Consejo 

Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí que nos encontramos 

realizando durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 

2015, se procedió a la aplicación de Cuestionarios de Control Interno de la Norma de 

Control Interno 407 Administración de Talento Humano, Acuerdo 047 de la Contraloría 

General del Estado, LOSEP, Registró Oficial 782 5 Septiembre 2012 a los directores y 

empleados de la Unidad de Talento Humano a los cuales se les realizo 96 preguntas que 

corresponde al 100% del universo, las mismas que fueron aplicadas de manera personal. 

Aspecto que se establece como plan de muestreo aplicado a la en la entidad. 

Una vez aplicados los 4 cuestionarios de Control Interno con un universo de 95 

preguntas que corresponde al 100%, se estableció como muestra seleccionada las 

respuestas en negativo y en parte que son 28 que corresponde al 29%. 
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7. Recolección de datos  

7.1.P/t. Orden de trabajo  

OFICIO: N° 001-FCAE-2016 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control planificada 

Portoviejo, 07 de diciembre de 2016 

Señorita. 

Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

AUDITOR JEFE DE EQUIPO  

Presente.  

 

En cumplimiento al oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 suscrito por el 

Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas, autorizo a usted que realice al  trabajo de titulación  

bajo la  modalidad análisis de caso, en calidad de jefe de equipo, realice: Auditoría de 

Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de la 

Dirección Provincial de Manabí  en el período comprendido del  1  de enero al 31 

de diciembre de 2015.  

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas de la 

Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el manejo 

de la Unidad de Talento Humano. 

El equipo estará conformado por la Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago  como Operativo 

y como Tutor el Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros y  como revisora la Lcda. 

Pamela Vélez Mendoza  quien en forma periódica informa sobre el avance del trabajo.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 45 días que incluye 

la elaboración del borrador del informe y a conferencia final. 

Atentamente, 

  

Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

Tutor del trabajo de Titulación  
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OFICIO: N° 002-FCAE-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control 

 

Portoviejo, 8 de diciembre  de 2016 

Doctora.  

Ana Jessenia Arteaga Moreira   

Directora del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

Ciudad  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Para esta acción de control el equipo estará conformado por el Lcdo. Walter Fabián De 

La Cruz Quinteros, Tutor, la Lcda. Pamela Vélez Mendoza Revisora, la Srta. Nurys 

Beatriz Guerrero Moreira,  Jefe de Equipo, Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago  como 

Operativo; por lo que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

Tutor del trabajo de Titulación  
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OFICIO: N° 001-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control 

 

Portoviejo, 8 de diciembre   de 2016 

Abogado 

Sadan Abdón García Tapia  

Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° 002-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control  

 

Portoviejo, 8 de diciembre   de 2016 

Ingeniera. 

Maritza Del Roció Flores Macías  

Asistente de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente,  

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° 003-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control  

 

Señora  

Susana Monserrate Sornoza Castro 

Asistente electoral 1  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° 004-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control  

 

Ingeniera. 

Patricia Elizabeth Suarez Chávez 

Asistente electoral 2 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° 005-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de examen  

 

Portoviejo, 8 de diciembre   de 2016 

Señor 

Sr. José Ignacio Avellan Vera  

Ex Director del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° 006-FCAE-NBGM-2016 

Sección: Escuela de Contabilidad y Auditoria  

Asunto:          Notificación de inicio de examen  

 

Portoviejo, 8 de diciembre   de 2016 

Ingeniero. 

Robert Narcizo Casanova Cedeño 

Ex Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial 

de Manabí 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio N° 652-D-FCAE de 05 de julio  de 2016 

suscrito por el Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la  Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, notifico a usted, el inicio al trabajo de 

titulación bajo la modalidad análisis de caso denominado Auditoría de Gestión a la 

Unidad de Talento Humano en el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí,   por el  período comprendido del  1  de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

Por lo que agradeceré a usted se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   

Auditor Jefe de Equipo  
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7.2.Plan de trabajo 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN   

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

PLAN DE TRABAJO 

1. ANTECEDENTES 

Provincia:    Manabí    

Cantón:    Portoviejo  

Tipo de Evaluación:  Auditoría de Gestión    

Área:  Unidad de Talento Humano 

Fecha de Corte:   31 de diciembre de 2015 

  

2. RESUMEN DEL MOTIVO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

La Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí,  se llevará a efecto en  cumplimiento al 

anteproyecto de titulación aprobado por la Consejo Directivo de la FCAE, mediante 

Oficio N°652-D-FCAE del  05 de julio de 2016 suscrito por la Decana de la Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, por el período comprendido del  1  de enero al 

31 de diciembre de 2015. 

 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

La Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí cubrirá el período comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 2015. 
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5. ÁREA A EXAMINARSE 

Unidad de Talento Humano 

.6. FUNCIONARIOS PRINCIPALES    

Dra. Ana Jessenia Arteaga Moreira   

Directora del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

Ab. Sadan Abdón García Tapia    

Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

Ing. Maritza Del Roció Flores Macías  

Asistente de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

Sra. Susana Monserrate Sornoza Castro 

Asistente electoral 1  

Ing. Patricia Elizabeth Suarez Chávez 

Asistente electoral 2  

Sr. José Ignacio Avellan Vera  

Ex Director del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

Ing. Robert Narcizo Casanova Cedeño 

Ex Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial 

de Manabí 

 

7. RECURSOS UTILIZADOS  

7.1 RECURSOS HUMANOS 

 Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros  Tutor 

 Lcda. Pamela Vélez Mendoza                  Revisora 

 Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Jefe de Equipo 

 Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago     Operativo 

7.2 MATERIALES 

Los materiales a  utilizar para el desarrollo de la auditoría de gestión  son los siguientes:   

 3 resmas de Hojas bond  tamaño A4   

 2 cuadernos universitarios   

 400 impresiones B/N y A Color  

 2 correctores   

 2 borradores   
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 4 esferos   

 2 lápices   

 equipos de Computación   

 1 impresoras   

 4  carpetas   

 clip   

 400 fotocopias    

7.3 PRESUPUESTO FINANCIERO  

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
DENOMINACIÓN 

TIEMPO 

UTILIZADO 
MOVILIZACIÓN ALIMENTACIÓN TOTAL 

Lcdo. Walter 

Fabián De La 

Cruz Quinteros 

Tutor 45días USD170,00 USD130,00 USD300,00 

Nurys Beatriz 

Guerrero Moreira  

Auditor Jefe de 

Equipo 
45 días USD170,00 USD130,00 USD300,00 

Mabel Stefanía 

Loor Intriago   
Operativo 45 días USD170,00 USD130,00 USD300,00 

    TOTAL USD900,00 

 

8. DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS AUDITORES 

RESPONSABLE   ACTIVIDADES   TIEMPO 

Tutor    Planificación y programación  20 días 

    Supervisión     15 días 

    Informes     10 días 

     

Auditor Jefe de equipo Planificación y Programación   20 días 

    Revisión de papeles de trabajo  15 días 

    Comunicación parcial de resultados    5 días 

    Elaboración del borrador del informe   5 días 

     

Auditor Operativo  Evaluación de la estructura orgánica    5 días 

    Análisis de proyectos y programas  10 días 

    Análisis de las Funciones de la Dirección   

                           De Planificación, Desarrolló y  

Participación Ciudadana      5 días 

    Elaboración de papeles de trabajo  25 días 
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9. UNIDAD DE APOYO 

 Tutor de trabajo de titulación   

 Revisor  de trabajo de titulación  

 Miembros del Tribunal  

  

10. PRODUCTO A OBTENERSE:  

Informe de la Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo 

Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí. 

11. TIEMPO ESTIMADO:  

11.1. DÍAS LABORABLES  

45 días laborables 

11.2. DÍAS CALENDARIOS 

66 días calendarios 

11.3. DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO PARA EL EXAMEN 

Los días presupuestados están planificados en las siguientes etapas: 

FASES DIAS Y % 

DE LA 

EJECUCIÓN 

COMUNICACIÓN 

DE 

 RESULTADOS 

TOTAL 

Planificación 

Conocimiento Preliminar 33%(6) 

Planificación Especifica  67%(12) 

 

31%(14) 

 

9%(4) 

 

40%(18) 

Ejecución del trabajo  33%(15) 9%(4) 42%(19) 

Comunicación de resultados 0% 18%(8) 18%(8) 

TOTAL 64%(29) 36%(16) 100%(45) 

 

12. BASE LEGAL 

 Constitución Política de la República del Ecuador. 

 Normas de Control Interno. Acuerdo 039-CGE-2009 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 
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 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Código de Trabajo 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público ( RLOSEP) 

 Acuerdos emitidos para la administración de talento humano por el Ministerio 

de Trabajo y Empleo. 

 Plan Operativo Anual del Consejo Nacional Electoral  

 Registro del Año IV ‐ Nº 782 Quito, miércoles 5 de septiembre del 2012 

 Manual de Puesto  

 

13. FECHA DE INICIACIÓN DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

07 de diciembre de 2016 

14. FECHA FINALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

9 de febrero  de 2017 

 

____________________________   __________________________ 

Elaborado por:     Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

            Jefe de Equipo                              Tutor del Trabajo de Titulación 

 

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

 

 

 

Elaborado por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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7.3.Guía de visita previa  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

GUÍA DE VISITA PREVIA 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Lugar:  Portoviejo   

Entidad:  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

Dirección:  Calle 15 de Abril, frente al Terminal Terrestre 

Teléfono:    052637108 

Horario de trabajo:   08:00 am a 17:00 pm 

Página web:  http://delegaciones.cne.gob.ec/delegaciones/costa/204-manabi 

2. BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD 

 La  constitución de 1945 establece la creación de “(…) una función electoral 

independiente y autónoma  con el nombre de Tribunal Supremo Electoral (…)”la ley 

de Elecciones consiguiente se dictó en febrero de 1947, es ahí  donde consta la creación 

del tribunal Supremo Electoral.  

Una vez aprobada la constitución de 1978 se vuelve a institucionalizar la función 

electoral otorgándole la calidad de máximo garante del sistema democrático del país. 

Es así que el Ex Tribunal Provincial Electoral de Manabí se crea en el referéndum de 

1978 y basa su accionar en la codificación de la ley de elecciones, publicada en el R.O. 

117 de 11 de julio de 2000.  

El Art. 209 de la Constitución política de la República del Ecuador vigente a esa fecha, 

estableció que el tribunal supremo electoral gozaba de autonomía e independencia 

administrativa, económica y financiera tanto para su organización como para el 

funcionamiento de su función específica.  

http://delegaciones.cne.gob.ec/delegaciones/costa/204-manabi


45 
 

Fue para entonces que la Constitución de 2008 determino un esquema Institucional 

independiente de las demás funciones del estado: El tribunal Contencioso Electoral y 

El Consejo Nacional Electoral, por otro lado el funcionamiento del Instituto de la 

Democracia, que pone en evidencia la evolución del sistema electoral, mediante la 

interrelación de los 3 organismos, cada uno desde su marco de acción.  

Para tal efecto El Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de Manabí 

Zona 4, tiene su origen el 20 de octubre de 2008. En el R.449 donde se publica la 

Constitución de la República del Ecuador, en el art.217 el cual establece que la función 

electoral estará conformada por el Consejo Nacional electoral, el cual es encargado de 

encaminar al sistema hacia la consolidación de una democracia sustancial que responda 

a las demandas de la población y al marco garantista de derechos de la provincia. 

3. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

Fuente: Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí   

Elaborado por: Autoras del trabajo de titulación 

 

4. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

Dra. Ana Jessenia Arteaga Moreira   

Directora del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

 



46 
 

Ab. Sadan Abdón García Tapia    

Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

 

Ing. Maritza Del Roció Flores Macías  

Asistente de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

Sra. Susana Monserrate Sornoza Castro 

Asistente electoral 1  

Ing. Patricia Elizabeth Suarez Chávez 

Asistente electoral 2  

Sr. José Ignacio Avellan Vera  

Ex Director del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

 

Ing. Robert Narcizo Casanova Cedeño 

Ex Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial 

de Manabí 

 

5. FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

La Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de la Dirección 

Provincial de Manabí  cuenta con 4 funcionarios 

6. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 Ejecutar los programas de investigación político electoral, orientada a generar 

conocimiento e información, promover la publicación de sus resultados y 

mantener el Centro de Información y Documentación 

 Político-Electoral; 

 Ejecutar planes, programas y proyectos de capacitación, dirigidos a fortalecer el 

ejercicio de los derechos de participación política en el marco de la realización 

de procesos democráticos; 

 Desarrollar programas dirigidos a la promoción político electoral y de valores 

cívicos, derechos y obligaciones políticas; 

 Fortalecer las capacidades institucionales de la entidad, con el objetivo de 

contribuir a la consolidación del sistema democrático ecuatoriano. 
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6.1. OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO  

 Dirigir el sistema de administración del talento humano; en los aspectos 

relacionados con el reclutamiento, selección, contratación, nombramiento, 

clasificación y valoración de puestos, remuneración, evaluación del desempeño, 

capacitación, registro, control, desarrollo, bienestar laboral, seguridad y salud 

ocupacional. 

 Coordinar con el Ministerio de Relaciones Laborales la clasificación y 

valoración de puestos según la escala propia del Consejo Nacional Electoral. 

 Proponer e implementar las políticas de reclutamiento, selección, contratación, 

evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal. 

 Revisar los distributivos de remuneraciones y jornales del personal del Consejo 

Nacional Electoral de acuerdo con las regulaciones vigentes. 

 Analizar y revisar los informes técnicos sobre las necesidades del talento 

humano para la ejecución de los planes, programas y proyectos del Consejo 

Nacional Electoral, con el propósito de contar con personal competente. 

 Coordinar la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

mejoramiento continuo del talento humano de acuerdo a los planes respectivos y 

necesidades institucionales. 

 Coordinar la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo. 

 Determinar estudios técnicos requeridos para la organización y funcionamiento 

de la estructura orgánica institucional, procesos y procedimientos. 

 Asesorar a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, Administración del 

Talento Humano, Bienestar Social; y, Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Organizar y mantener actualizadas las estadísticas y archivo del personal que 

trabaja en el Consejo Nacional Electoral; 

 Implementar en coordinación de los responsables de las unidades internas los 

programas de mejoramiento de la gestión institucional PMGs, de conformidad 

con la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio. 
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 Dirigir, organizar y supervisar las actividades, productos y servicios 

relacionados con el funcionamiento de la dirección 

 

7. PERIODO CUBIERTO PARA EL ÚLTIMO EXAMEN 

Examen Especial a los Ingresos y Gastos de Gestión, Bienes de Administración y 

Existencias de Consumo, en cumplimiento al Plan Anual de Actividades  2010 de la 

Dirección de Auditoría Interna del Consejo Nacional Electoral, el mismo que consistió 

en evaluar la gestión y los procesos administrativos y financieros institucionales y el 

grado de confiabilidad del sistema de control interno implantado por el organismo, este 

examen comprendió el período del 1 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2010 

8. CONSTATE SI LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UN PLAN OPERATIVO 

ANUAL (POA) 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si cuenta con un 

Plan Operativo Anual (POA) en el 2015. 

 

9. VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE UN PLAN ESTRATÉGICO 

En el  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si existe un 

Plan Estratégico realizado en el 2015. 

10. COMPRUEBE SI LA INSTITUCIÓN TIENE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si tiene 

programas y proyectos en el 2015. 

11. VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE INDICADORES 

Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial 

de Manabí   no existen indicadores  
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12. SEÑALE SI LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PRESENTAN 

INFORMES DE GESTIÓN 

Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial 

de Manabí  los departamentos que la conforman presentan informes de gestión. 

13. INDIQUE SI LA INSTITUCIÓN CUENTA CON POLÍTICAS 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si cuenta con 

políticas. 

14. SEÑALE SI LA INSTITUCIÓN CUENTA CON FODA 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  no cuenta con un 

FODA. 

15. SEÑALE SI LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UNA MISIÓN 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si cuenta con una 

misión. 

16. SEÑALE SI LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UNA VISIÓN 

El  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  si cuenta con una 

visión. 

____________________________   __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira     Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                             Tutor del Trabajo de Titulación 

   

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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7.4.Informe de conocimiento preliminar 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  A LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

INFORME DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

1. NOMBRE DE LA ENTIDAD 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

2. UBICACIÓN 

Parroquia Andrés de Vera del cantón Portoviejo   Provincia de Manabí, Calle  15 de 

Abril, frente al Terminal Terrestre 

NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí  fue creada como 

parte de la estructura de la entidad a nivel nacional, siendo una persona  jurídica de 

derecho público,  sin fines de lucro, regida por la Constitución Política del Estado, Ley 

Electoral, su Estatuto Orgánico y Reglamentos.  

 

3. VISIÓN, MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA ENTIDAD  

Visión 

En el año 2017, ser una institución electoral posicionada como referente en los 

ámbitos nacional e internacional, que innova continuamente sus procesos con el fin de 

consolidar la democracia representativa, directa y comunitaria. 

 

Misión 

El Consejo Nacional Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos de la 

ciudadanía y promueve el fortalecimiento de la democracia, mediante la organización de 

procesos electorales y el apoyo a las organizaciones políticas y sociales; asegurando una 

participación equitativa, igualitaria, paritaria, intercultural, libre, democrática y justa 

para elegir y ser elegidos. 
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Objetivos 

 Ejecutar los programas de investigación político electoral, orientada a generar 

conocimiento e información, promover la publicación de sus resultados y 

mantener el Centro de Información y Documentación 

 Político-Electoral; 

 Ejecutar planes, programas y proyectos de capacitación, dirigidos a fortalecer el 

ejercicio de los derechos de participación política en el marco de la realización 

de procesos democráticos; 

 Desarrollar programas dirigidos a la promoción político electoral y de valores 

cívicos, derechos y obligaciones políticas; 

 Fortalecer las capacidades institucionales de la entidad, con el objetivo de 

contribuir a la consolidación del sistema democrático ecuatoriano. 

3.1. VISIÓN, MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE TALENTO 

HUMANO  

 

Misión 

Organización, ejecución y coordinación del sistema integrado de gestión del talento 

humano y bienestar social y seguridad y salud ocupacional del personal del Consejo 

Nacional Electoral, sobre la base de la normativa técnica y legal vigente.  

 

Objetivos  

 Dirigir el sistema de administración del talento humano; en los aspectos 

relacionados con el reclutamiento, selección, contratación, nombramiento, 

clasificación y valoración de puestos, remuneración, evaluación del desempeño, 

capacitación, registro, control, desarrollo, bienestar laboral, seguridad y salud 

ocupacional. 

 Coordinar con el Ministerio de Relaciones Laborales la clasificación y 

valoración de puestos según la escala propia del Consejo Nacional Electoral. 

 Proponer e implementar las políticas de reclutamiento, selección, contratación, 

evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal. 
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 Revisar los distributivos de remuneraciones y jornales del personal del Consejo 

Nacional Electoral de acuerdo con las regulaciones vigentes. 

 Analizar y revisar los informes técnicos sobre las necesidades del talento 

humano para la ejecución de los planes, programas y proyectos del Consejo 

Nacional Electoral, con el propósito de contar con personal competente. 

 Coordinar la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

mejoramiento continuo del talento humano de acuerdo a los planes respectivos y 

necesidades institucionales. 

 Coordinar la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo. 

 Determinar estudios técnicos requeridos para la organización y funcionamiento 

de la estructura orgánica institucional, procesos y procedimientos. 

 Asesorar a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, Administración del 

Talento Humano, Bienestar Social; y, Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Organizar y mantener actualizadas las estadísticas y archivo del personal que 

trabaja en el Consejo Nacional Electoral; 

 Implementar en coordinación de los responsables de las unidades internas los 

programas de mejoramiento de la gestión institucional PMGs, de conformidad 

con la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio. 

 Dirigir, organizar y supervisar las actividades, productos y servicios 

relacionados con el funcionamiento de la dirección 

 

4. ACTIVIDAD PRINCIPAL 

 

1. -Planificar, dirigir, vigilar y garantizar los procesos electorales de la jurisdicción. 

2.  Conocer, resolver e informar, al Consejo Nacional Electoral acerca de los 

aspectos relativos a la organización y funcionamiento administrativo y 

financiero de la Delegación Provincial que exceda del ámbito de competencia de 

la misma. 

3. Efectuar el análisis e informar al Consejo Nacional Electoral, sobre la proforma 

de presupuesto ordinario y electoral. 
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4. Receptar justificaciones de no sufragantes y/o Miembros de Juntas Receptoras 

del Voto que no asistieron a cumplir con su obligación 

5. Receptar y registrar desafiliaciones de las organizaciones políticas y renuncias 

de los movimientos independientes. 

6. Entregar certificados de votación 

7. Receptar y tramitar solicitudes de Revocatorias de Mandato 

8. Receptar y tramitar solicitudes para la creación e inscripción de movimientos 

independientes a nivel provincial, cantonal y parroquial. 

9.  Emitir certificaciones de empadronamiento, de afiliaciones políticas y voto 

facultativo 

10. Receptar y tramitar las directivas provinciales de las organizaciones políticas. 

11. Asesorar a organizaciones políticas y ciudadanía en general sobre materia 

electoral 

12. Conocer y resolver los expedientes del gasto electoral de las organizaciones 

políticas a nivel provincial, cantonal y parroquial 

13. Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) 

14. Receptar Cambios de Domicilio Electoral. 

 

5. AMBIENTE ORGANIZACIONAL 

 

 Dirección Provincial 

 Juntas Territoriales Electorales 

 Asesoría Jurídica 

o Comunicación y atención al ciudadano 

o Gestión Estratégica  

 Administrativo Financiero 

o Unidad Financiera 

o Unidad Administrativa 

o Unidad de Talento Humano 

 Dirección Técnica Provincial de Procesos Electorales. 

 Dirección Técnica Provincial de Participación. 

 



54 
 

6. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Las rentas que son asignadas al Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones por el 

Gobierno Central a través del presupuesto General del Estado. 

7. INDICADORES DE GESTIÓN 

Dentro del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, en la 

unidad de talento humano no se han aplicado indicadores de gestión. 

8. ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

Se examinara la Unidad de Talento Humano del  Consejo Nacional Electoral de la 

Dirección Provincial de Manabí, en la cual se efectuará la evaluación a cuatro  

subcomponentes, los cuales son: 

 Reclutamiento y selección de personal  

 Formación y capacitación  

 Evaluación de desempeño  

 Salud ocupacional   

Así mismo se aplicará el sistema COSO, el cual contiene sus respectivos componentes: 

 Ambiente de Control 

 Evaluación de riesgos 

 Actividades de control 

 Información y comunicación 

 Seguimiento 

La evaluación de los componentes y subcomponentes se realizara a través del uso de 

métodos  como lo es los  cuestionarios de control interno.  

9. DEFINICIÓN DEL OBJETIVO Y ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

El objetivo principal es la ejecución de una  Auditoría de Gestión a la Unidad  de 

Talento Humano del  Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, 

durante el periodo 2015, para verificar la eficiencia y eficacia en todas sus actividades. 

Para el cumplimiento de este objetivo contamos con las siguientes estrategias: 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

de la Unidad de Talento Humano  
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 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 

 

10. PERSONAL NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN 

Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros             Tutor 

Lcda. Pamela Vélez Mendoza               Revisora 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira               Jefe de Equipo 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago               Operativo 

 

11. TIEMPO A UTILIZARSE 

Para la ejecución de la Auditoría de Gestión se utilizará 45 días laborables y 66 días 

calendario. 

___________________________   __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira     Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

      Jefe de Equipo                             Tutor del Trabajo de Titulación 

 

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 



56 
 

7.5.Programa general de auditoría de gestión 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

DETALLE 
Realizado 

por 

Referencia 

P/T 

Objetivos   

 

1. Obtener evidencia suficiente, competente, 

relevante y pertinente que permita conocer la 

situación del Consejo Nacional Electoral 

Dirección Manabí durante el periodo de examen.  

2. Llevar a cabo la recopilación, registro y análisis 

de la información necesaria y suficiente para 

efectuar las pruebas selectivas de la auditoría, así 

como la evaluación de los resultados obtenidos.  

 

  

Procedimientos   

1. Evalúe si la misión es sólida con el propósito 

determinado para la institución. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A1 

2. Identifique si el Plan Estratégico Institucional  

mantiene relación con  objetivos y metas son 

contemplados en la institución para alcanzar la 

visión. 

 

 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 

 

 

 

A2 

3. Verifique que el manual de funciones guarde 

consistencia    con el Reglamento Orgánico 

Funcional, identificando las unidades responsables 

de las funciones y competencias conferidas 

 

 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 

 

 

 

A3 

4. Compruebe la existencia del POA Institucional en el 

año 2015. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A4 

5. Verifique que la estructura orgánica y funcional de la  

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 

 

A5 
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institución defina claramente las áreas claves de 

autoridad y responsabilidad. 

6. Compruebe que los manuales de procedimientos de 

la Unidad  de Talento Humano incluyan las 

actividades y procedimientos para todos los procesos 

sustantivos. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A6 

7. Realice una verificación sobre los informes de 

indicadores estratégicos de la Unidad  de Talento 

Humano, que permitan conocer sistemática y 

periódicamente el avance de los objetivos y metas. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A7 

8. Verifique si los resultados alcanzados en la 

consecución de metas y objetivos establecidos son 

satisfactorias y si reflejan un avance suficiente para 

alcanzar las metas y objetivos. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A8 

9. Obtenga los reportes e informes generados sobre los 

resultados obtenidos, e identifique la información 

sobre el cumplimiento de metas. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A9 

10. Verifique que la unidad  de Talento Humano haya 

identificado y evaluado los riesgos que puedan 

impactar negativamente a la institución  en el logro 

de sus objetivos, metas y programas. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A10 

11. Verifique que las acciones realizadas por la Unidad  

de Talento Humano tengan como objetivo promover 

la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A11 

12. Determine si los reportes e informes generados por el 

área examinada, así como los controles establecidos, 

permitan evaluar su desempeño. 

 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A12 

13. Verifique la existencia de convenios de pasantías con 

otras entidades del sector público. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A13 

14. Verifique si en el periodo evaluado se realizó la 

respectiva evaluación de desempeño al personal. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A14 
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15. Determine el  cumplimiento del proceso de selección 

y contratación del personal durante el periodo 

evaluado. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A15 

16. Verifique la existencia de políticas de ascenso dentro 

de la entidad 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A16 

17. Verifique si se realizó un plan de capacitaciones al 

personal en el periodo 2015 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A17 

18. Compruebe la existencia de los expedientes del 

personal. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A18 

19. Solicite los distributivos de remuneraciones y 

verifique se encuentren de acuerdo  a los niveles 

vigentes. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A19 

20. Determine los hallazgos  como resultado de la 

evaluación de control interno  

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A20 

21. Realice el cuadro de áreas críticas de la unidad de 

talento Humano. 

N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
A21 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

           Operativo 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A1. 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Evalúe si la misión es sólida con el propósito determinado para 

la institución. 

Una vez realizado la evaluación  se determinó que la misión de 

la Dirección Provincial de Manabí Consejo Nacional Electoral 

guarda concordancia con el  propósito de creación de la entidad, 

ya que ambas se encuentran enfocadas  en garantizar el ejercicio 

de los derechos políticos de la ciudadanía y promover el 

fortalecimiento de la democracia, confirmándose su relación con la 

misión. (Anexo 1)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A2. 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Identifique si la estructura orgánica y funcional de la entidad 

está vinculada con la misión y propósitos que persigue, en la 

cual estén plenamente definidas las tareas, las cadenas de 

mando y los niveles apropiados de responsabilidad y autoridad. 

 

El  Consejo Nacional Electoral Dirección Provincial De Manabí 

contemplo siempre el Plan Estratégico Institucional el 

cumplimiento de los objetivos y metas para alcanzar la misión y 

visión, adicional a ello se logró evidenciar que se han descrito 

detalladamente las actividades a realizar de acuerdo al cargo 

que se ocupa.(Anexo 2)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A3. 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique que el manual de funciones guarde consistencia    con 

el Reglamento Orgánico Funcional, identificando las unidades 

responsables de las funciones y competencias conferidas. 

 

Se verifico mediante la observación que el  Consejo Nacional 

Electoral Dirección Provincial De Manabí cuenta con un 

reglamento Orgánico Funcional que es establecido de forma 

general desde las instancias superiores y que a su vez el director 

lo adaptara a las necesidades de la dirección provincial. 

(Anexo 3)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A4. 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Compruebe la existencia del POA Institucional en el año 2015. 

Se comprobó la existencia del Plan Operativo Anual  

institucional en el periodo 2015, que contiene todos los 

programas, actividades, proyectos, con sus respectivos 

objetivos, indicadores, metas y presupuesto,  el cual también es 

incluido a nivel nacional dentro de las actividades de cada 

delegación electoral.  

 

(Anexo 4)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique que la estructura orgánica y funcional de la institución 

defina claramente las áreas claves de autoridad y 

responsabilidad. 

Se procedió a revisar y analizar la estructura orgánica y 

funcional de la institución se determinándose que se encuentran  

claramente definidos los niveles  de autoridad y 

responsabilidad. 

Además se debe resaltar que esta estructura orgánico funcional 

es implementada a nivel nacional en las dirección provinciales 

(Anexo 2)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Compruebe que los manuales de procedimientos de la Unidad  

de Talento Humano incluyan las actividades y procedimientos 

para todos los procesos sustantivos. 

Al  revisar y analizar el manual de procedimientos de la Unidad  

de Talento Humano se determinó que en ellos se detallan las 

actividades y procedimientos, como se lo establece pero a nivel 

nacional en el Registro Oficial 782-miercoles 5 de septiembre 

2012 donde se establecen los procesos para cada nivel de 

autoridad.   Que se encuentra vigente desde el año 2012 

(Anexo 5)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

 

A.7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Realice una verificación sobre los informes de indicadores 

estratégicos de la Unidad  de Talento Humano, que permitan 

conocer sistemática y periódicamente el avance de los objetivos 

y metas. 

Se realizó la verificación dejando en evidencia que como 

delegación provincial de Manabí, no cuenta con un 

procedimiento institucionalizado, de aplicación de indicadores 

estratégicos,  a nivel provincial debido a que este tipo de 

procesos se los aplica a nivel nacional  y desde la ciudad de 

Quito.  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

 

A.8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique si los resultados alcanzados en la consecución de 

metas y objetivos establecidos son satisfactorios y si reflejan un 

avance suficiente para alcanzar las metas y objetivos. 

Se verifico  que a pesar que se emitieron informe anual dentro 

de los mismos no se aplicó indicadores que permitan comprobar 

el grado de cumplimiento de las metas y objetivos del periodo 

evaluado, por lo tanto se deberá realizar esta actividad.      

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por:  W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

 

A.9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Obtenga los reportes e informes generados sobre los resultados 

obtenidos, e identifique la información sobre el cumplimiento 

de metas. 

Se verifico  que a pesar que se emitieron informe anual dentro 

de los mismos no se aplicó indicadores para comprobar el 

cumplimiento de las metas sin embargo se podrá evaluar esta 

situación si se aplican indicadores..      

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

 

A.10 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique que la Unidad  de Talento Humano haya identificado 

y evaluado los riesgos que puedan impactar negativamente a la 

institución  en el logro de sus objetivos, metas y programas. 

Al realizar el análisis de la información proporcionada se 

verifico que se realizó la identificación de los riesgos  de la 

Dirección Provincial de Manabí, planteándose  los riesgos como 

factores internos y externos, en  un FODA institucional pero 

dentro del CNE Manabí no se realizó un análisis de este tipo en 

el periodo evaluado.     

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.11 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique que las acciones realizadas por la Unidad  de Talento 

Humano tengan como objetivo promover la eficiencia, eficacia 

y economía de las operaciones. 

Se logró verificar  que las actividades realizadas en la Unidad  

Talento Humano de la Dirección Provincial de Manabí del 

Consejo Nacional Electoral con el  objetivo de promover la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones. 

La Unidad Nacional de Gestión del  Talento Humano tiene 

como misión LA “Organización, ejecución y coordinación del 

sistema integrado de gestión de talento humano y bienestar 

social y seguridad ocupacional del personal del Consejo 

Nacional Electoral, sobre la base de la normativa técnica 

vigente.” Esta visión es aplicable a las unidades de talento 

humano de las delegaciones provinciales. Relacionándose 

directamente con la eficacia, eficiencia y economía de las 

operaciones de la Unidad de Talento Humano. 

 (Anexo 6)  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 

 

 

 



80 
 

 

 

 

 

 



81 
 

 

 

 

 

 



82 
 

 

 

 

 



83 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.12 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Determine si los reportes e informes generados por el área 

examinada, así como los controles establecidos, permitan 

evaluar su desempeño. 

. 

Se determinó en base a la información recopilada que existe un 

plan estratégico pero que no se han diseñado los indicadores 

estratégicos que permitan medir los factores críticos de 

desempeño 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.13 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique la existencia de convenios de pasantías con otras 

entidades del sector público. 

Se solicitó a  la Unidad de Talento Humano los convenios 

existentes para pasantías  con instituciones educativas del sector 

público- 

(Anexo 7) 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.14 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique si en el periodo evaluado se realizó la respectiva 

evaluación de desempeño al personal. 

Se confirmó que en el periodo evaluado el personal si realizo su 

evaluación de desempeño de acuerdo a lo programado dentro de 

la planificación anual 

(Anexo 8) 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.15 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Determine el  cumplimiento del proceso de selección y 

contratación del personal durante el periodo evaluado. 

Se solicitó un proceso integro de selección y contratación del 

personal con el cual se realiza la verificación del cumplimiento 

de los requisitos previos a la contratación  

(Anexo 9) 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique la existencia de políticas de ascenso dentro de la 

entidad 

Se procedió a solicitar las políticas de ascenso del personal con 

lo que se confirmó la inexistencia de las mismas. 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.17 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Verifique si se realizó un plan de capacitaciones al personal en 

el periodo 2015 

Se procedió a solicitar el plan de capacitaciones del personal en 

el periodo evaluado, confirmándose que no se realizó la 

planificación de capacitaciones para el personal de la entidad en 

el periodo evaluado. 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.18 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Compruebe la existencia de los expedientes del personal 

Se evidencio que en efecto dentro del área de talento humano se 

mantiene un expediente del personal que labora dentro de la 

entidad, por lo que se lo comprobó mediante la observación 

directa debido a que se trata de información confidencial. 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

A.19 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Unidad  de Talento 

Humano 

 

Solicite los distributivos de remuneraciones y verifique se 

encuentren de acuerdo  a los niveles vigentes. 

Por medio de la visita a la unidad de talento humano se solicitó 

el distributivo del personal en  lo referente al cargo ocupado por 

el mismo, información que sirvió para verificar los cargos de 

acuerdo con la estructura, debido a que no se contó con datos 

económicos de remuneraciones no se logró evidenciar si los 

montos de las mismas se encuentran de acuerdo a los cargos 

ocupados.  

(Anexo 10) 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

RESPONSABLE: AB. SADAN ABDÓN GARCÍA TAPIA  

CARGO: RESPONSABLE DE U. T. H.      

N° CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

POND. CAL. OBSERVACIÓN 
SI NO 

EN 

PARTE 

1 

 

¿Se incluyó  en el plan 

operativo anual del CNE las 

necesidades de personal de 

acuerdo a las actividades 

programadas? 

Según Norma de Control 

Interno 407-01 Plan de 

talento Humano  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si se incluyó  

en el POA del 

CNE las 

necesidades de 

personal. 

2 ¿Se realizó un seguimiento a 

las actividades de talento 

humano incluidas en el POA 

Institucional?  

Según Norma de Control 

Interno 407-01 Plan de 

talento Humano  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se realizó un 

seguimiento a 

las actividades 

de talento 

humano 

3 ¿La Unidad de Talento 

Humano contó con una 

descripción de puestos con sus 

respectivas funciones? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: 

Manual de clasificación de 

puestos. 

 

 

 

  

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

En parte a que 

esta 

descripción la 

maneja la 

Unidad 

Nacional de 

Talento 

Humano 

4 ¿Conto la Unidad de Talento 

Humano con un Manual de 

procedimientos que contiene 

los requisitos mínimos de los 

cargos que soporta la 

estructura administrativa para 

el proceso de reclutamiento, 

selección y evaluación durante 

el periodo evaluado? 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

10 

Si contó la 

Unidad de 

Talento 

Humano con 

un Manual de 

procedimientos

. 
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Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: 
Manual de clasificación de 

puestos. 

5 ¿El Manual de procedimientos 

fue actualizado 

periódicamente? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: Manual 

de clasificación de puestos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si es 

actualizado 

periódicamente  

6 ¿La estructura orgánica 

funcional fue  establecida y 

actualizada conteniendo la  

descripción de las tareas, 

responsabilidades, requisitos 

de todos los puestos de 

trabajo? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: Manual 

de clasificación de puestos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si ha sido 

establecida y 

actualizada. 

7 ¿En caso de la supresión de  

partidas de talento humano se  

realizó  el debido informe de 

los organismos competentes?  

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: Manual 

de clasificación de puestos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

 

 

Si se lo realizó.  

8 ¿Previa la creación de puestos 

se consultó la existencia de una 

partida presupuestaria para 

dicho efecto? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: Manual 

de clasificación de puestos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si se consulta 

la existencia de 

una partida. 

9  ¿La  Unidad de Talento 

Humano conto  una 

descripción de cada uno de los 

puestos con sus respectivas 

funciones? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-02  Título: Manual 

de clasificación de puestos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si contó con 

una 

descripción de 

cada uno de 

los puestos.   

10 ¿La Unidad de  Talento 

Humano efectuó  un análisis 

del cargo y de los requisitos 

que posee el interesado? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-03 Título:  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si se efectuó el 

respectivo 

análisis  
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Incorporación de personal   

 

 

11 

¿Los procesos de reclutamiento 

y selección de personal en el 

Consejo Nacional Electoral de 

Manabí se realizaron  de forma 

honesta y ética cumpliendo con 

los procesos establecidos? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-03 Título:  
Incorporación de personal  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se lo realizó 

en forma 

honesta  

 

 

12 

¿La Unidad de Talento 

Humano formulo políticas y 

procedimientos de evaluación 

de personal y los divulgó, con 

el propósito de que estén al 

tanto de la forma cómo se 

evalúa su rendimiento? 

Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  
Evaluación del desempeño 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si lo realizó   

 

 

13 

¿Se planifico la evaluación de 

desempeño al personal de 

acuerdo a lo establecido en la 

LOSEP y su Reglamento? 

Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  
Evaluación del desempeño 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si  se  

planificó la 

evaluación de 

desempeño 

 

 

14 

¿Se realizó en el periodo 2015 

evaluaciones de rendimiento al 

personal de la institución? 

Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  
Evaluación del desempeño 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si realizaron 

evaluaciones 

de rendimiento 

en el periodo 

2015 

 

 

15 

¿Se comunicó  a las y los 

servidores el resultado de las 

evaluaciones? 
Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  

Evaluación del desempeño 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se le 

comunicó el 

resultado de la 

evaluaciones  

 

 

16 

¿Los resultados de las 

evaluaciones de desempeño al 

personal se la utilizaron  para 

acciones como: capacitaciones, 

promociones y ascensos? 
Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  

Evaluación del desempeño 

 

 

 

 

 

X 

  

 

10 

 

 

0 

 

No se la 

utilizarón  

 

 

¿Se realizó  un seguimiento al 

personal que obtuvo 

 

 

   

 

 

 

Si se le realizó 

el respectivo 
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17 calificaciones  inferiores a la 

media?    
Según Norma de Control 

Interno 407-04  Título:  

Evaluación del desempeño 

X 10 10 seguimiento  

 

 

18 

¿La Unidad  de Talento 

Humano ha implemento  

políticas internas de ascensos 

para los empleados del  

Consejo Nacional Electoral 

Manabí? 

Según Norma de Control 

Interno 407-05  Título: 

Promociones y ascensos. 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se 

implementó 

políticas 

internas  

 

 

 

19 

¿Se analizó la necesidad de 

llenar los cargos vacantes 

tomando en consideración que 

se cumplan con los requisitos 

requerido para el cargo? 

Según Norma de Control 

Interno 407-05  Título: 

Promociones y ascensos. 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se analizó 

las necesidades 

para llenar las 

vacantes   

20 En el caso de presentarse 

vacantes en la institución ¿Se 

llenan con el personal de la 

misma Consejo Nacional 

Electoral Manabí  (si lo 

hubiera), mediante un concurso 

interno de merecimientos? 

Según Norma de Control 

Interno 407-05  Título:  
Promociones y ascensos 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

 

 

 

No se lo 

realizó  

21 ¿Dentro de las políticas y 

reglamentos se especifica 

aspectos inherentes a la 

capacitación y las obligaciones 

que asumirán las y los 

servidores capacitados? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-06 Título: 
Capacitación y entrenamiento 

continuo 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

No se 

especifica  

 

22 

¿La Unidad de Talento 

humano realizó la rotación del 

personal de acuerdo a sus 

capacidades técnica? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-07 Título: 

 

 

 

  

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

 

Se realizó en 

parte la 

rotación del 

personal 
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Rotación del personal 

 

 

 

23 

¿Se implementaron políticas 

que permitan verificar el 

cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen 

las actividades institucionales? 

Según la Norma de Control 

Interno 407-08 Título: 

Actuación y honestidad de 

las servidoras y servidores 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

10 

 

 

 

 

0 

 

No se 

implementarón 

políticas  

 

 

 

24 

¿La Unidad de Talento 

Humano estableció 

procedimientos que permitan 

controlar las asistencias de las 

y los servidores, y así mismo 

las horas efectivas de labor? 

Según Norma de Control 

Interno 407-09 Título: 

Asistencia y permanencia del 

personal  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si estableció 

procedimientos 

que permitan 

controlar las 

asistencias del 

personal  

 

 

25 

¿Se aplicaron mecanismos 

tecnológicos para el control de 

asistencia del personal? 

Según Norma de Control 

Interno 407-09 Título: 

Asistencia y permanencia del 

personal 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si aplicaron  

tecnológico  

 

 

26 

¿Existen  registros y archivos 

organizados de los expedientes 

actualizados del personal que 

labora dentro de la Consejo 

Nacional Electoral Manabí? 

Según Norma de Control 

Interno 407-10 Título: 

Información Actualizado del 

Personal.  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si existe los 

respectivos 

archivos  

 

 

27 

¿Los expedientes del personal 

se encuentran en un área de la 

entidad con las seguridades del 

caso y acceso restringido? 

Según Norma de Control 

Interno 407-10 Título: 

Información Actualizado del 

Personal.  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se encuentra 

con la 

seguridad 

necesarias  

 

 

28 

¿Forma parte del expediente 

del personal las 

amonestaciones, verbales 

llamados de atención y demás 

   

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

En parte se 

tomaron en 

cuenta    
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archivos? 

Según Norma de Control 

Interno 407-10 Título: 

Información Actualizado del 

Personal. 

 TOTAL    280 215  

 

ECUACIÓN 

  
                

               
       

   
   

   
                                      

MATRIZ RIESGO CONFIANZA 

Riesgo 

Alto                15% Moderado              51% Bajo                    76% 

  X 

Bajo               50% Moderado              75% Alto                    95% 

                                         Confianza 

ANÁLISIS  

 

Al aplicar el cuestionario sobre el cumplimiento de la Norma de Control Interno 407- 

Administración del talento humano,  luego de  aplicar la formula respectiva  se obtuvo 

como resultado el 77% lo cual indica que existe una confianza alta y un riesgo bajo, 

debido a que:  

 

 No se especifica dentro de  las políticas y reglamentos aspectos inherentes a la 

capacitación y las obligaciones que asumirán las y los servidores capacitados 

 No siempre  las amonestaciones, verbales llamados de atención forman parte del 

expediente del personal 

 No se implementó  políticas internas de ascensos para los empleados del  

Consejo Nacional Electoral Manabí 

 No se utilizaron los resultados de las evaluaciones de para acciones como: 

capacitaciones, promociones y ascensos. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

ACUERDO 047-CGE- AUDITORIA DE GESTION 

RESPONSABLE: AB. SADAN ABDÓN GARCÍA TAPIA  

CARGO: RESPONSABLE DE U. T. H.      

N° CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

POND. CAL. OBSERVACIÓN 
SI NO 

EN 

PARTE 

 AMBIENTE DE CONTROL        

1 

 

¿La máxima autoridad ha 

establecido por escrito el código 

de ética aplicable a todo el 

personal y sirve como referencia 

para su evaluación?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

No lo ha 

establecido  

2 ¿Se ha obligado, de acuerdo con 

la ley, a la presentación de la 

declaración patrimonial 

juramentada?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si es 

obligatorio  

3 ¿El sistema de planificación del 

Consejo Nacional Electoral 

Manabí  incluye un plan 

plurianual y planes operativos 

anuales?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si incluye un 

plan plurianual 

y planes 

operativos 

anuales 

4 ¿Se considera dentro del plan 

operativo anual la función, misión 

y visión institucionales y éstas 

guardan consistencia con el plan 

nacional de desarrollo y con los 

lineamientos del organismo 

técnico de planificación?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

 

 

Si son 

consideradas  
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5 ¿Los puestos de dirección están 

ocupados por personal con la 

competencia, capacidad, 

integridad y experiencia 

profesional?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si están 

ocupado por 

personal 

competente  

6 ¿Los mecanismos para el 

reclutamiento, evaluación y 

promoción del personal, son 

transparentes y se realizan con 

sujeción a la ley y a la normativa 

pertinente?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Se lo realiza 

como lo 

establece la 

Ley  

7 ¿Los servidores están en 

conocimiento de estos 

mecanismos?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si tienen 

conocimiento 

d esto 

mecanismos  

8 ¿Se ha elaborado un plan de 

capacitación que contemple la 

orientación para el personal nuevo 

y la actualización de todos los 

servidores?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si se elaboró 

un plan de 

capacitación  

9 ¿El  Consejo Nacional Electoral 

Manabí  cuenta con un manual de 

funciones aprobado y actualizado?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si cuenta  

10 ¿El Consejo Nacional Electoral 

Manabí  cuenta con una estructura 

organizativa que muestre 

claramente las relaciones 

jerárquico-funcionales, a la vez 

que identifique las unidades 

ejecutoras de cada programa o 

proyecto, que permita el flujo de 

información entre las distintas 

áreas de trabajo y que prevea un 

nivel de descentralización 

razonable?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

10 

 

Si cuenta con 

una estructura 

organizativa 

11 ¿Las funciones y 

responsabilidades se delegan por 

 

 

   

 

 

 

Si son 

delegadas por 
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escrito, sobre la base de las 

disposiciones legales, normativas 

y reglamentarias vigentes?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

X 10 10 escrito  

12 ¿Se cuenta con un manual de 

procedimientos aprobado y 

actualizado?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

 

Si cuentan  

13 ¿Existe sistemas de información 

computarizados para el registro y 

control de las operaciones del  

Consejo Nacional Electoral 

Manabí, programa o proyecto?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si existe un 

sistema de 

información 

computarizado  

14 ¿Existen listas del personal 

autorizado, que especifiquen los 

límites de su autorización; se las 

mantienen actualizadas y se 

verifican?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si cuenta 

 EVALUACION DE RIESGOS       

15 ¿El Consejo Nacional Electoral 

Manabí  ha establecido los 

objetivos, considerando la misión, 

las actividades y la estrategia para 

alcanzarlos?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si ha 

establecido los 

objetivo 

considerando 

la misión  

16 ¿Los objetivos son consistentes 

entre sí y con las regulaciones de 

creación del  Consejo Nacional 

Electoral Manabí?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

 

Si son 

consistente  

17 ¿Se han adoptado medidas para 

superar debilidades de control 

interno, detectadas en auditorías 

anteriores?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si se han 

adoptado 

medidas  

18 ¿Las transacciones del  Consejo 

Nacional Electoral Manabí, se 

sustentan con documentos 

originales o fotocopias?  

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

 

Si  cumplen  
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Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

19 ¿Se han asignado actividades de 

control a personal nuevo, sin ser 

capacitado debidamente?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se han 

asignando  

20 ¿Se han instalado nuevos sistemas 

informáticos, sin efectuar las 

pruebas previas a su uso?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

No se han 

instalado 

nuevos 

sistemas  

 ACTIVIDADES DE 

CONTROL  

      

21 ¿Los procedimientos de control 

son aplicados apropiadamente y 

comprendidos por el personal del  

Consejo Nacional Electoral 

Manabí?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si son 

aplicados 

apropiadament

e  

22 ¿Se ha establecido la rotación de 

labores, entre los servidores del 

Consejo Nacional Electoral 

Manabí?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

 

Si se han 

establecido 

rotaciones  

23 ¿Existe la debida separación de 

funciones incompatibles entre la 

autorización, registro y custodia 

de bienes?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

No existe  

24 ¿Se han impartido por escrito, las 

actividades de cada área de 

trabajo?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

Si sean 

impartido por 

escrito  

25 ¿La supervisión se realiza 

constantemente, con el fin de 

asegurar que se cumpla con las 

normas y regulaciones y medir la 

eficacia y eficiencia de los 

objetivos institucionales?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si se la realiza 

constantement

e  

26 ¿La documentación de la 

estructura del sistema de control 
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interno, incluye los controles 

automáticos de los sistemas 

informáticos?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

X 

 

10 

 

10 

Si incluyen 

controles  

27 ¿La facultad de autorizar, ha sido 

notificada por escrito a los 

responsables?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 

No se a 

notificado  

28 ¿Se han establecido medidas de 

protección para fondos, valores y 

bienes?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si sean 

establecidos  

29 ¿Está debidamente controlado, el 

acceso a los sistemas de 

información?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si está 

debidamente 

controlado  

 INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN  

      

30 ¿El sistema de información 

computarizado, responde a las 

políticas que definen los aspectos 

de soporte técnico, mantenimiento 

y seguridad?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

 

 

Si cumplen  

31 ¿La organización, ha establecido 

canales de comunicación abiertos 

para trasladar la información en 

forma segura?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si han 

establecidos  

32 ¿Los mecanismos establecidos, 

garantizan la comunicación entre 

todos los niveles de la 

organización?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si garantizan 

la 

comunicación 

entre todos los 

niveles 

 SEGUIMIENTO        

33 ¿Se han efectuado las acciones 

correctivas, de las 

recomendaciones derivadas de los 

exámenes anteriores?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se han 

efectuado 

acciones 

correctivas  
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34 ¿Se realiza el seguimiento y 

evaluación permanente del 

sistema del control interno, para 

determinar mejoras y ajustes 

requeridos?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se realiza el 

seguimiento y 

evaluación 

permanente 

35 ¿El personal está obligado a hacer 

constar con su firma, que se han 

efectuado actividades esenciales 

para el control interno?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

36 ¿Se han definido herramientas de 

autoevaluación?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se han 

definido  

37 ¿Las deficiencias detectadas 

durante el proceso de 

autoevaluación, son comunicadas 

inmediatamente a los niveles de 

decisión, para su corrección 

oportuna?  

Según Acuerdo 047 de la 

Contraloría General del Estado 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si son 

comunicadas 

inmediatament

e  

 TOTAL    370 320  

 

ECUACIÓN 

  
                

               
       

   
   

   
                                      

MATRIZ RIESGO CONFIANZA 

Riesgo 

Alto                15% Moderado              51% Bajo                    76% 

  X 

Bajo               50% Moderado              75% Alto                    95% 

                                         Confianza 

ANÁLISIS  
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Al aplicar el cuestionario sobre el cumplimiento los parámetros aplicables al talento 

humano establecidos en el Acuerdo 047-CG,  se obtuvo como resultado el 86% lo cual 

indica que existe una confianza alta y un riesgo bajo, debido a que:  

 

 No se  ha establecido por escrito el código de ética aplicable a todo el personal. 

 No  ha sido notificada la facultad de autorizar por escrito a los responsables 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

 Operativo 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

LEY ORGANICA SERVICIO PÚBLICO   

RESPONSABLE: AB. SADAN ABDÓN GARCÍA TAPIA  

CARGO: RESPONSABLE DE U. T. H.      

N° CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

POND. CAL. OBSERVACIÓN 
SI NO 

EN 

PARTE 

 

1 

¿Conocieron las y los 

servidores de la institución 

que se debe notificar el 

cambio de domicilio al Área 

de Talento Humano? 

Según el Art. 19. 

Señalamiento de domicilio 

de la LOSEP 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si con 

comunicados  

2 Se cumplió con la jornada 

ordinaria de trabajo dentro 

del Consejo Nacional 

Electoral  

Según el Art. 25.- De las 

jornadas legales de trabajo. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si se cumplió  

3 

 

Se concedieron licencias sin 

remuneración a las y los 

servidores de la institución 

según los casos del el Art. 28. 

Licencias sin remuneración 

de la LOSEP? 

Según el Art. 28. Licencias 

sin remuneración de la 

LOSEP 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se 

consideraron  

4 ¿La Unidad  de Talento 

Humano concedió permisos 

hasta por dos horas diarias 

según los casos estipulados 

en el Art. 33., De los 

permisos, según LOSEP? 

Según Art. 33. De los 

permisos, según LOSEP 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si concedió 

permiso   
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5 ¿Se realizaron traslados 

administrativos de un puesto 

a otro vacante dentro de la 

institución? 

Según Art. 35. Traslado 

administrativo de la 

LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si lo realizaron  

6 ¿Se realizó cambios 

administrativos de las y los 

servidores de la institución a 

otra sin perjudicar su 

estabilidad, funciones y 

remuneraciones? 

Según Art. 38. Del cambio 

administrativos de la 

LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

 

Si se realizo  

7 ¿Se sancionaron 

disciplinariamente a las y los 

servidores que incumplieron 

sus obligaciones, o 

contraviniere las 

disposiciones de la ley? 

Según Art. 41. 

Responsabilidad 

administrativa de la 

LOSEP. 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No son 

sancionados  

8 La Unidad de Talento 

Humano elaboro el 

reglamento interno de 

administración del talento 

humano, con sujeción a las 

normas técnicas del 

Ministerio de Relaciones 

Laborales; 

Según Art. 52.- De las 

atribuciones y 

responsabilidades de las 

Unidades de 

Administración del Talento 

Humano LOSEP  

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si elaboró el 

reglamento 

interno  

 

9 La Unidad de Talento 

Humano organizo y efectuó 

capacitaciones preventivas en 

caso de riesgos laborales a las 

y los servidores. 

Según Art. 54. Sistema 

Integrado de Desarrollo del 

Talento Humano del sector 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No organizaron  

y efectuaron 

capacitaciones 

preventivas en 

caso de riesgos 

laborales a las y 

los servidores 
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público. LOSEP 

10 ¿Se celebraron convenios de 

prácticas o pasantías en el 

periodo evaluado? 

Según Art. 59.- Convenios o 

contratos de pasantías y 

prácticas de la LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

 

Si se dieron  

11 ¿Se realizó la inserción de 

personal con discapacidad de 

acuerdo a lo establecido en la 

LOSEP? 

Según Art.  64.- De las 

personas con 

discapacidades o con 

Enfermedades catastróficas 

de la LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

 

Si la realizaron  

12 

 

¿Se evaluó el desempeño del 

personal del CNE Manabí  de 

acuerdo a lo estableció por la 

normativa? 

Según el Art. 77.- De la 

planificación de la 

evaluación.- LOSEP 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se realizó la 

evaluación del 

personal  

13 ¿Los resultados de la 

evaluación de desempeño 

fueron tomados en cuenta 

para decisiones futuras? 

Según el Art. 80.- Efectos de 

la evaluación.-.- LOSEP 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si fueron 

tomado en 

cuenta  

14 ¿Se les otorgaron a las y los 

servidores de la institución la 

Décima Tercera 

Remuneración equivalente a 

la doceava parte de las 

remuneraciones percibidas 

durante un año calendario? 

Según Art. 97. Décima 

Tercera Remuneración de 

la LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si otorgaron  

15 ¿Las y los servidores de la 

institución recibieron una 

bonificación adicional anual, 

equivalente a una 

remuneración básica 

unificada vigente en la fecha 

de pago? 

Según Art. 98. Décima 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si recibieron 

bonificación  
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Cuarta Remuneración de la 

LOSEP. 

16 ¿Se cancelaron valores 

correspondientes por horas 

extras o suplementarias en el 

periodo evaluado? 

Según el Art.  114.- Pago 

por horas extraordinarias o 

suplementarias LOSEP 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si cancelaron  

17 ¿Para el reconocimiento y 

pago de viáticos, 

movilizaciones y 

subsistencias se lo realizaron 

mediante acuerdo del 

Ministerio de Relaciones 

Laborales de conformidad 

con la ley? 

Según Art. 123. Viáticos, 

movilizaciones y 

subsistencias de la LOSEP. 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si lo realizaron 

mediante el 

acuerdo del 

Ministerio de 

Relaciones 

Laborales de 

conformidad 

con la ley  

18 ¿Se evaluó la ejecución de los 

planes de formación y 

capacitación del  Consejo 

Nacional Electoral Manabí?  
Según Reglamento  Según 

LOSEP Artículo 203.- 

Control y evaluación de los 

programas de Capacitación 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se evaluó  

 TOTAL    180 150  

 

ECUACIÓN 

  
                

               
       

   
   

   
                                      

 

MATRIZ RIESGO CONFIANZA 

Riesgo 

Alto                15% Moderado              51% Bajo                    76% 

  X 

Bajo               50% Moderado              75% Alto                    95% 

                                         Confianza 
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ANÁLISIS  

Una vez aplicado  el cuestionario sobre el cumplimiento las normativas de talento 

especificadas en la Ley Orgánica de Servicio Publico LOSEP,  se procedió al cálculo 

del nivel de confianza obteniéndose como resultado el 83% lo cual indica que existe una 

confianza alta y un riesgo bajo , debido a que:  

 

 No se  sancionan  disciplinariamente a las y los servidores que 

incumplieron sus obligaciones, o contraviniere las disposiciones de la ley 

 No se efectuaron capacitaciones preventivas en caso de riesgos laborales 

a las y los servidores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

  

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

REGISTRÓ OFICIAL 782  5 SEPTIEMBRE 2012 

RESPONSABLE: AB. SADAN ABDÓN GARCÍA TAPIA  

CARGO: RESPONSABLE DE U. T. H.      

N° CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

POND. CAL. OBSERVACIÓN 
SI NO 

EN 

PARTE 

1 

 

¿Se dirigió el sistema de 

administración del talento 

humano, en los aspectos 

relacionados con el 

reclutamiento, selección, 

contratación, nombramiento, 

clasificación y valoración del 

puesto, remuneración, 

evaluación del desempeño, 

capacitación, registro, control, 

desarrollo, bienestar laboral, 

seguridad y salud ocupacional? 

Según Registro Oficial 782  

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si dirigieron  

el sistema de 

administración 

del talento 

humano 

2 ¿Se coordinó con el Ministerio 

de Relaciones Laborales la 

clasificación y Valoración de 

puestos según la escala propia 

del Consejo Nacional Electoral? 

Según  Registro Oficial 782  

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se coordinó  

3 ¿Se propuso e implemento las 

políticas de reclutamiento, 

selección, contratación, 

evaluación del desempeño, 

capacitación y ascensos del 

personal? 

Según  Registro Oficial 782   

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se lo 

realizó  

4 ¿Se revisó los distributivos de 

las remuneraciones y jornales 

 

 

   

 

 

 

Si se revisaron 

los 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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del personal de acuerdo a las 

regulaciones vigentes? 

Según  Registro Oficial 782   

 

X 

 

10 

 

10 

distributivos  

5 ¿Se analizaron y revisaron los 

informes técnicos sobre las 

necesidades del talento humano 

para la ejecución de los planes, 

programas y proyectos del 

Consejo Nacional Electoral, con 

el propósito de contar con 

personal competente? 

Según  Registro Oficial 782   

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

 

Si se 

analizaron y 

revisaron los 

informes 

técnicos sobre 

las necesidades 

del talento 

humano 

6 ¿Se coordinaron la 

programación y ejecución de los 

eventos de capacitación y 

mejoramiento continuo del 

talento humano de acuerdo a los 

planes respectivos y necesidades 

institucionales? 

Según  Registro Oficial 782   

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se lo 

realizó  

7 ¿Se coordinaron la 

programación y ejecución de los 

eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento 

continuo? 

Según  Registro Oficial 782  

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se lo 

realizó 

8 ¿Se determinaron estudios 

técnicos requeridos para la 

organización y funcionamiento 

de la estructura orgánica 

institucional, procesos y 

procedimientos?  

Según  Registro Oficial 782 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se lo 

realizo 

9 ¿Se asesoraron a los niveles 

directivos del Consejo Nacional 

Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de 

Desarrollo Institucional, 

Administración del Talento 

Humano, Bienestar Social; y 

Seguridad y Salud Ocupacional? 

Según  Registro Oficial 782 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No fueron 

asesorados  

10 ¿Se organizaron y mantuvieron 

actualizadas las estadísticas y 

archivo del personal que trabaja 

en el Consejo Nacional 

Electoral? 

Según  Registro Oficial 782 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se organizó 

y se mantuvo 

actualizado  
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11 ¿Se implementaron en 

coordinación de los responsables 

de la unidad internas los 

programas de mejoramiento de 

la gestión institucional PMGs, 

de conformidad con la Norma 

Técnica para la Certificación de 

la Calidad de Servicio? 

Según  Registro Oficial 782 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

No se le 

efectuó  

12 ¿Se dirigió, organizo y 

supervisaron las actividades, 

productos y servicios con el 

funcionamiento de la dirección? 

Según  Registro Oficial 782 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

Si se lo realizo  

 TOTAL    120 60  

 

ECUACIÓN 

  
                

               
       

   
  

   
                                     

MATRIZ RIESGO CONFIANZA 

Riesgo 

Alto                15% Moderado              51% Bajo                    76% 

  X   

Bajo               50% Moderado              75% Alto                    95% 

                                         Confianza 

 

ANÁLISIS  

 

Una vez aplicado  el cuestionario sobre el cumplimiento las normativas de 

talento especificadas en el Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 ,  se procedió al 

cálculo del nivel de confianza obteniéndose como resultado el 50% lo cual indica que 

existe una confianza baja y un riesgo alto, debido a que:  

 

 No se  propuso e implemento las políticas de reclutamiento, selección, 

contratación, evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal 



130 
 

 No se  programó y ejecutó  eventos de capacitación y mejoramiento continuo del 

talento humano de acuerdo a los planes respectivos y necesidades institucionales 

 No se  coordinó  la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo 

 No se realizó estudios técnicos requeridos para la organización y 

funcionamiento de la estructura orgánica institucional, procesos y 

procedimientos 

 No se asesora a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en 

aspectos relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, Administración 

del Talento Humano, Bienestar Social; y Seguridad y Salud Ocupacional 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

  

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

CONFIANZA RIESGO

NIVEL DE RIESGO - CONFIANZA 



131 
 

 

 

CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUADRO RESUMEN DE LA EVALUACION  DE CONTROL INTERNO 

 

N°  

Base legal aplicada 

Riesgo y 

confianza 

 

% 

Respuestas   

Total de 

preguntas  A M B Si  No  En 

parte  

1 Norma de Control 

Interno 407 Talento 

Humano 

X   77% 20 5 3 28 

2 Acuerdo 047-CGE- 

Auditoria de Gestión 

 

X   86% 32 5 0 37 

3 LOSEP  

 

X   83% 15 3 0 18 

4 Registró Oficial 782  5 

Septiembre 2012 

  X 50%  6 6 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUADRO ESTADÍSTICO DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  DE 

CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: UNIDAD DETALENTO HUMANO 

N° SUBCOMPONENTE CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 Norma de Control Interno 407 

Talento Humano 

Riesgo Bajo, Confianza 

Alta 

77% 

2 Acuerdo 047-CGE- Auditoria de 

Gestión 

 

Riesgo Bajo, Confianza 

Alta 

86% 

3 LOSEP  

 

Riesgo Bajo, Confianza 

Alta 

83% 

4 Registro Oficial 782  5 

Septiembre 2012 

Riesgo Moderado, 

Confianza Moderada 

50% 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

P/T ÁREAS CRÍTICAS 

Norma de Control Interno 407 Talento Humano  

407-02  Título: Manual de clasificación de puestos. 1 

407-04  Título: Evaluación de desempeño 2 

407-05  Título: Promociones y ascensos. 1 

407-06 Título: Capacitación y entrenamiento continuo 1 

407-07 Título: Rotación del personal 1 

407-08 Título: Actuación y honestidad de las servidoras y servidores 1 

407-10 Título: Información Actualizado del Personal. 1 

TOTAL 8 

 

Acuerdo 047-CGE- Auditoria de Gestión  

Ambiente de Control 1 

Evaluación de Riesgos 2 

Actividades de Control 2 

TOTAL 5 

 

Ley Orgánica de Servicio Público  

Art. 28. Licencias sin remuneración de la LOSEP 1 

Art. 41. Responsabilidad administrativa de la LOSEP. 1 

Art. 54. Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano del sector 

público. LOSEP 

1 

TOTAL  3 

  

Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

Registro Oficial 782 6 

TOTAL 6 

 

 

 
 



 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

MATRIZ DE RIESGOS 
 

COMPONENTE SUB 

COMPONENTE 
RIESGO JUSTIFICACIÓN DEL RIESGO ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 

A M B A M B 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 

DETALENTO 

HUMANO 

Norma de 

Control 

Interno 407 

Talento 

Humano 

  X   X Al aplicar el cuestionario se 

obtuvo como resultado el 77% 

estableciendo  una confianza alta 

y un riesgo bajo, ya que no 

existen políticas y  reglamentos 

para aspectos inherentes a la 

capacitación y las obligaciones 

que asumirán las y los servidores 

capacitados, así como tampoco 

se amonesta al personal que 

comete algún desacato. Y los 

resultados de las  evaluaciones 

no se utilizaron para acciones 

como: capacitaciones, 

promociones y ascensos. 

 

 

 

Prueba sustantiva:  

 Obtener el plan de 

capacitaciones del periodo 

evaluado 

 Solicitar las evaluaciones de 

desempeño del periodo 

evaluado 

Prueba de Cumplimiento 

 Constatar si se tomaron 

acciones basadas en los 

resultados de las evaluaciones 

de desempeño del periodo 

2015 

 Determinar si el personal 

capacitado cumplió con las 

disposiciones legales. 
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Acuerdo 047-

CGE- 

Auditoria de 

Gestión 

 

  X   X Como resultado de la aplicación 

del cuestionario de control 

interno ,  se obtuvo el 87% lo 

cual indica que existe una 

confianza alta y un riesgo bajo , 

porque no  ha establecido por 

escrito el código de ética 

aplicable a todo el personal y  

tampoco se notificó la facultad 

de autorizar por escrito a los 

responsables 

 

Prueba de Cumplimiento 

 Verificar la existencia del 

código de ética  de aplicación 

al personal de la CNE Manabí  

 Solicitar el manual de 

funciones de la entidad 

 Verificar el cumplimiento de 

la delegación de funciones. 

LOSEP  

 

  X   X Una vez aplicado  el 

cuestionario  de control interno 

se obtuvo  como resultado el 

83% lo cual indica que existe 

una confianza alta y un riesgo 

bajo , debido a que no se  

sancionan  disciplinariamente a 

las y los servidores que  

incumplieron sus obligaciones, o 

contraviniere las disposiciones 

de la ley y no  se efectuaron 

capacitaciones preventivas en 

caso de riesgos laborales a las y 

los servidores 

 

 

Prueba sustantiva:  

 Solicitar el distributivo de 

sueldos del personal CNE 

Manabí  

 Solicitar las evaluaciones de 

desempeño del periodo 

evaluado 

 

Prueba de Cumplimiento 

 Verificar que los sueldos se 

encuentra de acuerdo a lo 

estipulado e la normativa. 

 Verificar si en el periodo 

evaluado el personal 

incumplió alguna normativa 

 Determinar si se tomaron las 

acciones disciplinarias de ser 
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el caso 

 Verificar el cumplimiento del 

plan de capacitación anual. 

. 

Registro 

Oficial 782  5 

Septiembre 

2012 

X   X   Una vez evaluado el control 

interno se obtuvo  como 

resultado el 50% lo cual indica 

que existe una confianza baja y 

un riesgo alto, debido a que no 

se  propuso e implemento las 

políticas de reclutamiento, 

selección, contratación, 

evaluación del desempeño, 

capacitación y ascensos del 

personal, no se realizaron 

programas de capacitación al 

personal acuerdo a los planes 

respectivos y necesidades 

institucionales y tampoco se  

coordinó estudios técnicos 

requeridos para la organización 

y funcionamiento de la 

estructura orgánica institucional, 

procesos y procedimientos 

 

Prueba sustantiva:  

 Solicitar las políticas de 

reclutamiento y selección de 

personal  

 Requerir los programas de 

capacitación 

 Verificar la aplicación de 

estudios técnicos para la 

determinación de la estructura 

organizacional. 

 

Prueba de Cumplimiento 

 Comprobar que la estructura 

orgánica se adapta a las 

necesidades de la entidad 

 Determinar el cumplimiento 

de las capacitaciones, y los 

programas de ascenso del 

personal. 

 

 



 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HALLAZGOS 

                    P/T A20  

NORMA DE CONTROL INTERNO 407 TALENTO HUMANO 

 

 No cuenta con una contó con una descripción de puestos con sus respectivas 

funciones, debido a que esta actividad la maneja la Unidad Nacional de 

Talento Humano. 

 No se utilizaron los resultados de las evaluaciones de para acciones como: 

capacitaciones, promociones y ascensos. 

  No se implementó  políticas internas de ascensos para los empleados del  

Consejo Nacional Electoral Manabí 

 No se  llenaron vacantes con el personal de la mismo Consejo Nacional 

Electoral Manabí a través de concurso de merecimientos 

 No se especifica dentro de  las políticas y reglamentos aspectos inherentes a 

la capacitación y las obligaciones que asumirán las y los servidores 

capacitados 

 La rotación del personal de forma interna dentro de la entidad no se realizó en 

su totalidad. 

 No se  implementaron políticas que permitan verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen las actividades institucionales 

 No siempre  las amonestaciones, verbales llamados de atención forman parte 

del expediente del personal 

 

ACUERDO 047-CGE- AUDITORIA DE GESTIÓN 

 

 No se  ha establecido por escrito el código de ética aplicable a todo el 

personal. 
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 No se capacitó al personal nuevo previo a la asignación de actividades de 

control. 

 No se realizaron pruebas previas al usos de sistema informático nuevos  

 No existe la debida separación de funciones incompatibles entre la 

autorización, registro y custodia de bienes 

 No  ha sido notificada la facultad de autorizar por escrito a los responsables. 

 

LEY ORGANICA SERVICIO PÚBLICO  

    

 No se concedieron licencias sin remuneración a las y los servidores de la 

institución según los casos del el Art. 28. Licencias sin remuneración de la 

LOSEP 

 No se  sancionan  disciplinariamente a las y los servidores que incumplieron 

sus obligaciones, o contraviniere las disposiciones de la ley 

 No se efectuaron capacitaciones preventivas en caso de riesgos laborales a las 

y los servidores. 

 

REGISTRÓ OFICIAL 782  5 SEPTIEMBRE 2012 

 

 No se  propuso e implemento las políticas de reclutamiento, selección, 

contratación, evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal 

 No se  programó y ejecutó  eventos de capacitación y mejoramiento continuo 

del talento humano de acuerdo a los planes respectivos y necesidades 

institucionales 

 No se  coordinó  la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo 

 No se realizó estudios técnicos requeridos para la organización y 

funcionamiento de la estructura orgánica institucional, procesos y 

procedimientos 

 No se asesora a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en 

aspectos relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, 
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Administración del Talento Humano, Bienestar Social; y Seguridad y Salud 

Ocupacional 

 No se implementaron en coordinación de los responsables de la unidad 

internas los programas de mejoramiento de la gestión institucional PMGs, de 

conformidad con la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de 

Servicio. 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

                  Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

P/T: Plan de Muestro  

En la auditoría de gestión a la Unidad  De Talento Humano de la Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí que nos encontramos realizando durante 

el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2015, se procedió a 

la aplicación de Cuestionarios de Control Interno de la Norma de Control Interno 407 

Administración de Talento Humano, Acuerdo 047 de la Contraloría General del Estado, 

LOSEP, Registró Oficial 782  5 Septiembre 2012 a los directores y empleados de la 

Unidad de Talento Humano a los cuales se les realizo 96 preguntas que corresponde al 

100% del universo, las mismas que fueron aplicadas de manera personal. Aspecto que 

se establece como plan de muestreo aplicado a la en la entidad. 

 

 

Muestras Seleccionadas  

Una vez aplicados los 4 cuestionarios de Control Interno con un universo de 95 

preguntas que corresponde al 100%, se estableció como muestra seleccionada las 

respuestas negativas y en parte que son 28 que corresponde al 29%. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  A LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, está ubicado en la 

Parroquia Andrés de Vera del cantón Portoviejo  Provincia de Manabí, Calle  15 de 

Abril, frente al Terminal Terrestre,  fue creada como parte de la estructura de la entidad 

a nivel nacional, siendo una persona  jurídica de derecho público,  sin fines de lucro, 

regida por la Constitución Política del Estado, Ley Electoral, su Estatuto Orgánico y 

Reglamentos.  

 

2. ACTIVIDADES DE CONTROL REALIZADAS 

 

En el Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí, no se han 

efectuado acciones de control relacionadas al análisis de la Unidad de Talento Humano. 

3. ENFOQUE DE AUDITORÍA 

 

El enfoque de la auditoría de tipo gerencial – operativa y de resultado porque evalúa la 

gestión realizada para la consecuencia de los objetivos y metas mediante la ejecución de 

planes, programa, actividades, proyectos y operaciones de una entidad.   

4. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas de 

la Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de la Unidad de Talento Humano. 
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5. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí cubrió el período comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 2015. 

 

6. ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

 

Se utilizó las técnicas como la observación ocular, revisión documental, análisis, la 

confirmación, se aplicaron cuestionarios de control interno, a los diferentes 

subcomponentes cuyos resultados permitieron determinar las pruebas de auditoría a 

ejecutarse.  

 

7. INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Área de Talento Humano 

Referencia: Normas de Control Interno  407 

 

Indicador de manual de procedimientos =   N° de manual actualizados periódicamente 

       N° total de manuales de procedimientos 

 

Cobertura de capacitación =   N° de empleados  capacitados 

            N° total de empleados  

 

Cobertura de capacitación  por áreas =  N° de empleados capacitados del Área T. H.  

                     N° total de trabajadores del Área de T. H. 

Planificación del tiempo de capaciones=  Total de tiempo de las actividades planificadas 

                     Total del tiempo para las capacitaciones 

 

Rotación de personal =   Total de Empleados rotados 

          N° promedio de empleados  

Referencia: LOSEP  

 

Sanciones   =        Total de observaciones administrativas incumplidas  

                              Total de actividades realizadas   

Accidentabilidad =  Total de accidentes laborables 

                      Fuerza laboral 
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Actividades de capacitación     = Total de actividades de Capacitación R. L. ejecutadas 

 Riesgos laborales                 Total de actividades de capacitación  R. L. planificadas 

Referencia: Registro Oficial 782 del 5 de septiembre 2012  

Eficacia presupuestaria = Presupuesto ejecutado para seguridad y salud del personal 

       Presupuesto asignado para seguridad y salud del personal 

 

 

Actividades de capacitación  = Total de actividades de Capacitación ejecutadas 

           Total de actividades de capacitación  planificadas 

 

8. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO 

 

Las áreas críticas determinadas en la Unidad de Talento Humano son: 

Componente: Unidad de Talento Humano 

Subcomponente: Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

 No contó con una descripción de puestos con sus respectivas funciones, 

debido a que esta actividad la maneja la Unidad Nacional de Talento 

Humano. 

 No se utilizaron los resultados de las evaluaciones de para acciones como: 

capacitaciones, promociones y ascensos. 

  No se implementó  políticas internas de ascensos para los empleados del  

Consejo Nacional Electoral Manabí 

 No se  llenaron vacantes con el personal de la mismo Consejo Nacional 

Electoral Manabí a través de concurso de merecimientos 

 No se especificó dentro de  las políticas y reglamentos aspectos inherentes a 

la capacitación y las obligaciones que asumirán las y los servidores 

capacitados 

 La rotación del personal de forma interna dentro de la entidad no se realizó en 

su totalidad. 

 No se  implementaron políticas que permitan verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen las actividades institucionales 

 No siempre  las amonestaciones, verbales llamados de atención formaron 

parte del expediente del personal 
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Subcomponente: Acuerdo 047-CGE- Auditoria de Gestión 

 

 No se estableció por escrito el código de ética aplicable a todo el personal. 

 No se capacitó al personal nuevo previo a la asignación de actividades de 

control. 

 No se realizaron pruebas previas al usos de sistema informático nuevos  

 No existió la debida separación de funciones incompatibles entre la 

autorización, registro y custodia de bienes 

 No  se notificó la facultad de autorizar por escrito a los responsables. 

 

Subcomponente: Ley Orgánica Servicio Público  

    

 No se concedieron licencias sin remuneración a las y los servidores de la 

institución según los casos del el Art. 28. Licencias sin remuneración de la 

LOSEP 

 No se  sanciono disciplinariamente a las y los servidores que incumplieron sus 

obligaciones, o contraviniere las disposiciones de la ley 

 No se efectuaron capacitaciones preventivas en caso de riesgos laborales a las y 

los servidores. 

Subcomponente: Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 

 No se  propuso e implemento las políticas de reclutamiento, selección, 

contratación, evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal 

 No se  programó y ejecutó  eventos de capacitación y mejoramiento continuo 

del talento humano de acuerdo a los planes respectivos y necesidades 

institucionales 

 No se  coordinó  la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo 

 No se realizó estudios técnicos requeridos para la organización y 

funcionamiento de la estructura orgánica institucional, procesos y 

procedimientos 



145 
 
 

 No se asesora a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en 

aspectos relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, 

Administración del Talento Humano, Bienestar Social; y Seguridad y Salud 

Ocupacional 

 No se implementarón en coordinación de los responsables de la unidad 

internas los programas de mejoramiento de la gestión institucional PMGs, de 

conformidad con la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de 

Servicio. 

 

9. CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGOS 

 

COMPONENTE:  UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE PORCENTAJE 

Norma de Control Interno 407 Talento Humano 77% 

Acuerdo 047-CGE- Auditoria de Gestión 87% 

LOSEP  83% 

Registró Oficial 782  5 Septiembre 2012 50% 

 

 

  

 

___________________________   __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros   

      Jefe de Equipo                             Tutor del Trabajo de Titulación 

 

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

Operativo 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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8. Análisis de datos  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PROGRAMA DE AUDITORIA  A LA MEDIDA  

COMPONENTE: UNIDAD DE TALENTO HUMANO          

REFERENCIA: NORMAS DE CONTROL INTERNO 407 

DETALLE 
Referencia 

P/T 

Realizado 

por 

Fecha  

Objetivos    

 

1. Verificar la existencia  del manual de 

clasificación de puestos durante el periodo 

evaluado.  

2. Comprobar la ejecución de la evaluación de 

desempeño del periodo 2015 

3. Determinar la idoneidad de la información 

dentro de los expedientes del personal.  

4. Verificar la existencia de políticas y 

reglamentos internos que regulen las 

actividades del personal. 

   

Procedimientos    

1. Compruebe si en la entidad existió un manual 

de clasificación de puestos con sus respectivas 

funciones, comente al respecto y elabore el 

papel de trabajo. 

 

 

 

B1 

 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

2. Verifique que los resultados de las 

evaluaciones de desempeño se utilicen en la 

planificación de las capacitaciones,  analice su 

utilidad en la mejora continua del personal.  

 

 

B2 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

3. Solicite las políticas internas de ascensos para B3 N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 
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empleados del CNE Manabí. 

4. Verifique si durante el periodo evaluado se  

llenaron vacantes con el personal de la mismo 

Consejo Nacional Electoral Manabí a través de 

concurso de merecimientos.  

 

 

B4 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

5. Verifique la existencia de políticas y 

reglamentos de aspectos inherentes a la 

capacitación, comente al respecto y elabore el 

respectivo papel de trabajo.  

 

 

B5 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

6. Verifique si dentro de las actividades 

programadas se realizó la  rotación del 

personal dentro de la entidad  y determine el 

grado de cumplimiento de la misma. 

 

 

 

B6 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

7. Verifique la existencia de  políticas que 

permitan verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen las actividades 

institucionales y determine el cumplimiento de 

las mismas 

 

 

B7 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

8. Verifique la existencia de los expedientes del 

personal y compruebe  el registro de las 

amonestaciones verbales, y llamados de 

atención  

 

 

B8 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por:  

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

         Operativo 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 1 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Compruebe si en la entidad existió un manual de clasificación 

de puestos con sus respectivas funciones. 

 

En la visita efectuada a la entidad se determinó la existencia de 

un  manual de clasificación de puestos, pero no es específico 

para la  dirección provincial sino que desde la dirección 

nacional de la entidad se elaborado el manual  que determina las 

funciones de todo el personal de acuerdo al cargo que se posee, 

sin embargo no todos los puestos  que se encuentran vigentes 

dentro de la Dirección Provincial se encuentran determinados 

en el manual de clasificación de puesto a nivel naciones, por lo 

cual se hace necesario la implementación de manuales 

específicos para esta Dirección Provincial. 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 
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150 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 2 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique que los resultados de las evaluaciones de desempeño 

se utilicen en la planificación de las capacitaciones,  analice su 

utilidad en la mejora continua del personal. 

Los resultados obtenidos por el personal en las evaluaciones de 

desempeño del periodo 2015, en su totalidad han alcanzado 

niveles satisfactorios, y a pesar que los mismos debieron ser 

utilizados como referencia en la planificación de capacitaciones 

al personal  no se efectuó ningún tipo de  actividad en 

coordinación con estos resultados, como se lo verifico mediante 

la solicitud de las capacitaciones planificadas y visitas a la 

entidad. 

 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 3 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Solicite las políticas internas de ascensos para empleados del 

CNE Manabí. 

 

Al solicitar las políticas de ascenso se determinó que durante el 

periodo 2015 la entidad no ha realizado la elaboración de las 

políticas internas de ascensos para empleados del Consejo 

Nacional Electoral Dirección Provincial Manabí. 

 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

 

Supervisado por: 

W.F.C.Q. 

Fecha: 

 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 4 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique si durante el periodo evaluado se  llenaron vacantes 

con el personal de la mismo Consejo Nacional Electoral Manabí 

a través de concurso de merecimientos 

 

Mediante las visitas a la entidad se pudo verificar que en el 

periodo 2015 al presentarse vacantes  se llamó a concurso de 

merecimientos y oposición, sin tomar en cuenta al personal que 

ya laboraba dentro de la entidad bajo la modalidad de contrato 

ocasional,  como lo determina la norma de control interno 

vigente para el sector público. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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157 
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 5 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique la existencia de políticas y reglamentos de aspectos 

inherentes a la capacitación, comente al respecto y elabore el 

respectivo papel de trabajo 

 

Se verificó que la Dirección Provincial de Manabí del Consejo 

Nacional Electoral no posee políticas y reglamentos internos 

que contribuyan al cumplimiento de lo especificado en la norma 

de control interno 407-06 Capacitación y entrenamiento 

continuo, que permitirían establecer la responsabilidad y 

obligaciones del personal que recibe las capacitaciones. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 6 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique si dentro de las actividades programadas se realizó la  

rotación del personal dentro de la entidad  y determine el grado 

de cumplimiento de la misma. 

 

Mediante la  visita realizada a la entidad se verificó que  el 

personal realiza exclusivamente las actividades para las cuales 

es contratado o lo que se encuentra detallado en sus funciones, y 

solo en pocas ocasiones se realiza una rotación de personal, que 

específicamente se da solo en caso de enfermedad o ausencia 

temporal de un empleado, pero no existe un documento  que 

sirva de delegación temporal de funciones para sustentar la 

rotación del personal. 

 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 7 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique la existencia de  políticas que permitan verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las 

actividades institucionales y determine el cumplimiento de las 

mismas. 

 

Durante las visitas a la entidad se solicitó las políticas 

encaminadas a el cumplimiento de las disposiciones legales que 

rigen a la entidad, pero se obtuvo como contestación que  por 

ser una entidad pública no han implementado políticas internas 

pero si se rigen por las normas de control interno emitidas por la 

Contraloría General del Estado y en base a ello y demás 

normativas aplicables evalúan periódicamente su cumplimiento 

lo cual es una función de los auditores de la institución. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   B 8 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Normas de Control 

Interno 407 

Verifique la existencia de los expedientes del personal y 

compruebe  el registro de las amonestaciones verbales, y 

llamados de atención.   

Mediante la observación directa de los documentos de la unidad 

de talento del Consejo Nacional Electoral De La Dirección 

Provincial De Manabí, se verificó la existencia de los 

expedientes del personal,   pero dentro de los mismos no se 

encuentran registradas las amonestaciones verbales ni los 

llamados de atención, lo cual debería ser incluido ya que 

permite medir el comportamiento de los empleados de la 

entidad. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PROGRAMA DE AUDITORIA A LA MEDIDA  

COMPONENTE: UNIDAD DE TALENTO HUMANO     

REFERENCIA: ACUERDO 047-CGE 

 

DETALLE 
Referencia 

P/T 

Realizado 

por 

Fecha  

Objetivos    

 

1. Comprobar la existencia de un código de 

ética institucional. 

2. Determine  la realización de 

capacitaciones al personal previo al 

inicio de funciones. 

3. Comprobar la adecuada segregación de 

funciones del personal. 

   

Procedimientos    

1. Compruebe la existencia de un código de 

ética para la entidad, comente su aplicación 

a todo el personal. 

 

C1 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

2. Verifique si se capacitó al personal nuevo 

previo a la asignación de actividades de 

control, emita su criterio a través de un 

papel de trabajo  

 

 

C2 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

3. Verifique  si se realizarón pruebas previas al 

uso de sistemas informáticos nuevos, emita 

su criterio.   

 

C3 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

4. Compruebe si se ha realizado dentro de la 

estructura orgánica la correspondiente 

segregación de funciones y determine la 

existencia de la separación de los niveles de 

 

 

 

C4 

 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 
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autorización registro y custodia de los 

bienes. 

5. Verifique la existencia de comunicaciones 

para la designación de la facultad de 

autorizar actividades al personal encargado 

de la mismas   

 

 

C5 

 

 

N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 

 

 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

           Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   C1 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

Acuerdo 047-CGE 

 

Compruebe la existencia de un código de ética para la entidad, 

comente su aplicación a todo el personal. 

 

Se comprobó que la entidad no ha implementado un código de 

ética propio que permita que el personal cuente con 

lineamientos a seguir en cada una de sus actividad, de tal 

manera que todos los procesos se encuentren enmarcados lo 

correcto y ético de un servidor público, más aun tratándose de 

una institución cuya función es el tratamiento de los procesos 

electorales del país. 

 

 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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P/TP C1 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   C2 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo 047-CGE 

 

Verifique si se capacitó al personal nuevo previo a la asignación 

de actividades de control, emita su criterio a través de un papel 

de trabajo 

Previa la asignación a un cargo nuevo o delegación de 

funciones específicas el personal nuevo debería recibir una 

inducción o capacitación, sin embargo dentro de la Unidad de 

Talento Humano no se efectuó ningún tipo de inducción o 

capacitación a este personal, lo cual en ciertos casos ocasiona 

que las actividades no se realicen de la forma adecuada y 

correcta ya que el encargado de su realización lo efectúa de 

acuerdo a su propio criterio y no al procedimiento establecido. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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P/TP C2 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   C3 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Acuerdo 047-CGE 

 

Verifique  si se realizaron pruebas previas al uso de sistemas 

informáticos nuevos, emita su criterio 

Dentro de la Dirección Provincial de Manabí del CNE no se ha 

realizado la instalación de  sistemas informáticos nuevos, por lo 

cual no fue necesario realizar  pruebas previas ni capacitaciones 

del uso de dichos sistemas. 

 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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P/TP C3 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   C4 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Acuerdo 047-CGE 

 

Compruebe si se ha realizado dentro de la estructura orgánica la 

correspondiente segregación de funciones y determine la 

existencia de la separación de los niveles de autorización 

registro y custodia de los bienes. 

 

En la entidad contó con una estructura orgánica funcional 

determinada por la jurisdicción nacional del Consejo Nacional 

Electoral, sin embargo la misma no se adaptó en ciertas áreas a 

la realidad de la provincia además que no existió una adecuada 

segregación de funciones donde se estableciera una separación 

de los niveles de autorización y el personal que mantenía la 

función del registro y el custodio de los bienes, ocasionándose 

una duplicación de funciones que da lugar a un inadecuado uso 

de los mismos. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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 P/TP C4 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   C5 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

Acuerdo 047-CGE 

 

Verifique la existencia de comunicaciones para la designación 

de la facultad de autorizar actividades al personal encargado de 

las mismas. 

 

Dentro de la Unidad de Talento Humano de la Dirección 

Provincial de Manabí del Consejo Nacional Electoral,  

designación de funciones cuyo fin es emitir autorizaciones de 

cualquier tipo para las diferentes actividades, no se lo ha 

realizado por escrito por lo tanto existen niveles directivos que 

no cuenta con una autorización oficial de emitir o tomar 

decisiones. 

 

 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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P/TP C5 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PROGRAMA DE  AUDITORIA  A LA MEDIDA  

 

COMPONENTE: UNIDAD DE TALENTO HUMANO                                           

REFERENCIA: LOSEP 

 

DETALLE 
Referencia 

P/T 

Realizado 

por 

Fecha  

Objetivos    

 

1. Verificar la existencia de una 

planificación de capacitación 

preventiva en riesgos laborales. 

2. Comprobar el concesión de permisos 

de acuerdo a la LOSEP 

3. Comprobar la ejecución de sanciones 

a los servidores durante el periodo 

2015. 

   

Procedimientos    

1. Verifique si durante el periodo evaluado 

se concedieron  licencias sin 

remuneración a las y los servidores de la 

institución según los casos del el Art. 28. 

Licencias sin remuneración de la LOSEP 

D1 N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 
 

2. Compruebe si durante el periodo 

evaluación se sanciono a las y los 

servidores que incumplieron sus 

obligaciones, o contraviniere las 

disposiciones de la ley, emita un 

comentario sobre este aspecto dentro del 

papel de trabajo. 

D2 N.B.G.M. 

– M.S.L.I. 
 

3. Compruebe si se planificaron  D3 N.B.G.M.  
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capacitaciones preventivas enfocadas en 

los  riesgos laborales y determinar su 

grado de cumplimiento. 

– M.S.L.I. 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

           Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 



179 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   D1 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Ley Organica 

Servicio Público  

Verifique si durante el periodo evaluado se concedieron  

licencias sin remuneración a las y los servidores de la 

institución según los casos del el Art. 28. Licencias sin 

remuneración de la LOSEP. 

 

En el periodo 2015 dentro de la Unidad de Talento Humano no 

se concedieron licencias sin remuneración al personal de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 28. Licencias sin 

remuneración de la LOSEP., debido a que ningún servidor 

realizo este tipo de solicitud. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   D2 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley Orgánica 

Servicio Público  

Compruebe si durante el periodo evaluación se sanciono a las y 

los servidores que incumplieron sus obligaciones, o 

contraviniere las disposiciones de la ley, emita un comentario 

sobre este aspecto dentro del papel de trabajo 

 

Durante el periodo evaluado en los caso que el personal 

incumplió las funciones asignadas de forma total o parcial solo 

se emitió el respectivo informe pero no se realizó ningún tipo de 

sanción de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Servicio 

Público, lo cual dará origen a futuro que el resto del personal 

emita un criterio equivocado de las acciones tomadas por la 

Unidad de Talento Humano y se generen mayores 

incumplimientos de las obligaciones del personal. 

 

   

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   D3 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

Ley Orgánica 

Servicio Público  

Compruebe si se planificaron  capacitaciones preventivas 

enfocadas en los  riesgos laborales y determinar su grado de 

cumplimiento. 

A pesar que en toda entidad existen riesgos laborales y que por 

la naturaleza de la actividad que realiza la institución existen 

riesgos adicionales, en el periodo evaluado no se planificarón 

capacitaciones enfocadas a la prevención y conocimientos de 

los riesgos laborales por lo cual no se logró establecer un grado 

de cumplimiento  por la inexistencia de los mismos. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 = Verificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



184 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA  

 

COMPONENTE: UNIDAD DE TALENTO HUMANO    

REFERENCIA: R.O. 782  5 SEPTIEMBRE 2012 

 

DETALLE 
Referencia 

P/T 

Realizado 

por 

Fecha  

Objetivos    

 

1. Comprobar la existencia de 

políticas de reclutamiento, 

selección, contratación, evaluación 

del desempeño, capacitación y 

ascensos. 

2. Comprobar la existencia de  

estudios técnicos requeridos para la 

organización y funcionamiento de 

la estructura orgánica institucional, 

procesos y procedimientos. 

3. Comprobar  la implementación de 

programas de mejoramiento de la 

gestión institucional. 

   

Procedimientos    

1. Determine la existencia de  

políticas de reclutamiento, 

selección, contratación, 

evaluación del desempeño, 

capacitación y ascensos del 

personal. 

E1 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
 

2. Compruebe la planificación  de E2 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
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capacitación y mejoramiento 

continuo del talento humano y 

determine el cumplimiento de 

estos eventos planificados. 

3. Determine si se realizó la 

planificación  de eventos de 

capacitación andragógica y 

mejoramiento continuo, comente 

el cumplimiento de estas 

actividades. 

E3 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
 

4. Compruebe la realización 

estudios técnicos requeridos para 

la organización y funcionamiento 

de la estructura orgánica 

institucional, procesos y 

procedimientos, comente la 

situación presentada dentro del 

papel de trabajo. 

E4 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
 

5. Compruebe la existencia de una 

asesoría para los niveles 

directivos del Consejo Nacional 

Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de 

Desarrollo Institucional, 

Administración del Talento 

Humano, Bienestar Social; y 

Seguridad y Salud Ocupacional, 

comente sobre la utilidad de esta 

asesoría dentro de los papeles de 

trabajo. 

E5 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
 

6. Compruebe la implementación de 

programas de mejoramiento de la 

E6 N.B.G.M. – 

M.S.L.I. 
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gestión institucional de 

conformidad con la Norma 

Técnica para la Certificación de 

la Calidad de Servicio y comente 

si fueron coordinados con los 

niveles directivos. 

 

 

____________________________               __________________________ 

     Elaborado por:                         Supervisado por: 

Srta. Nurys Beatriz Guerrero Moreira   Lcdo. Walter Fabián de la Cruz Quinteros   

          Jefe de Equipo                                       Tutor del Trabajo de Titulación 

    

____________________________ 

Srta. Mabel Stefanía Loor Intriago   

           Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha: 

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E1 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

Registro Oficial   

Nº 782                     

5 Septiembre 2012  

Determine la existencia de  políticas de reclutamiento, 

selección, contratación, evaluación del desempeño, capacitación 

y ascensos del personal. 

Se solicitó las políticas internas de reclutamiento selección, 

contratación, evaluación de desempeño y ascensos del personal, 

a lo cual se obtuvó como respuesta que no se contó durante en 

periodo objeto de evaluación con las mismas debido a que los 

procesos se llevaron de acuerdo a lo establecido por la 

Dirección Nacional de Consejo Electoral y lo determinado en la 

LOSEP y su Reglamento de aplicación. 

 

 

 

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 

 

 

 

 

 

 



189 
 
 

 

 

 

 



190 
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E2 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Registro Oficial   

Nº 782                     

5 Septiembre 2012  

Compruebe la planificación  de capacitación y mejoramiento 

continuo del talento humano y determine el cumplimiento de 

estos eventos planificados. 

 

Dentro del periodo evaluado se comprobó que no se planificó 

eventos de capacitación y mejoramiento continuo  del talento 

humano a pesar que se encontraba dentro de los dispuesto en las 

funciones de las unidades de talento humano de la entidad a 

nivel nacional, pero en la Dirección Provincial de Manabí no se 

efectuó la planificación y por lo tanto tampoco se podrá evaluar 

su cumplimiento. 

 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E3 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

Registro Oficial    

Nº 782                     

5 Septiembre 2012  

Determine si se realizó la planificación  de eventos de 

capacitación andragógica y mejoramiento continuo, comente el 

cumplimiento de estas actividades 

 

Dentro de la entidad se comprobó que no se planificarón 

eventos de capacitación andragógica  por lo cual no se podrá 

establecer el grado de cumplimiento al no existir esta actividad 

dentro de la planificación del periodo evaluado. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E4 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Registro Oficial       

Nº 782                        

5 Septiembre 2012  

Compruebe la realización estudios técnicos requeridos para la 

organización y funcionamiento de la estructura orgánica 

institucional, procesos y procedimientos, comente la situación 

presentada dentro del papel de trabajo. 

 

Se comprobó que durante el año 2015 no se solicitó la 

realización de estudios que permitieran analizar la organización 

y funcionamiento de la estructura orgánica funcional  así como 

su funcionamiento de los procesos lo cual implico que a futuro 

no se cuente con un perfil para realizar evaluaciones de 

cumplimiento de las actividades que se realizan dentro de la 

entidad basado en las funciones específicas del personal. 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E5 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

Registro Oficial          

Nº 782                     

5 Septiembre 2012  

Compruebe la existencia de una asesoría para los niveles 

directivos del Consejo Nacional Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, 

Administración del Talento Humano, Bienestar Social; y 

Seguridad y Salud Ocupacional, comente sobre la utilidad de 

esta asesoría dentro de los papeles de trabajo. 

 

La unidad de talento humano no realizó la solicitud de ningún 

tipo de asesoría para los niveles directivos del Consejo Nacional 

Electoral en aspectos relacionados con el Sistema de Desarrollo 

Institucional, Administración del Talento Humano, Bienestar 

Social; y Seguridad y Salud Ocupacional, esta situación y su 

omisión género que en periodo analizado no se implemente 

nuevas políticas y reglamentos internos para esta áreas o puntos 

sensibles de la organización. 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

 

Supervisado por: 

W.F.C.Q. 

Fecha: 

 

 = Verificado 

 

 



197 
 
 

 

 

 

 



198 
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Componente: Unidad  de Talento Humano 

                                                                                                                                   E6 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Registro Oficial             

Nº 782                           

5 Septiembre 2012  

Compruebe la implementación de programas de mejoramiento 

de la gestión institucional de conformidad con la Norma 

Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio y 

comente si fueron coordinados con los niveles directivos. 

 

En el periodo evaluado se comprobó que no se realización 

programas de mejoramiento de la gestión institucional como lo 

establecían las funciones de la unidad de talento humano con lo 

cual se evidenció una falta de coordinación de los niveles 

directivos. 

 

  

 Elaborado  por: N.B.G.M. – M.S.L.I. Fecha:  

Supervisado por: W.F.C.Q. Fecha: 

 

 = Verificado 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

P/T: B1/B4  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Unidad de Talento Humano no conto con un manual de 

clasificación de puesto y por tanto las vacantes no se llenaron con 

personal propio de la entidad en el periodo 2015 

CONDICIÓN Mediante las visitas realizadas a la entidad se evidencio la falta 

de un manual de clasificación de puestos lo cual influyo en el 

hecho de que las vacantes no fueron llenadas con el personal 

existente en el CNE, debido a que no se contó con 

procedimientos establecidos 

CRITERIO Se incumplieron las Normas de Control Interno: 

407-02: Manual de clasificación de puestos. 

407-05: Promociones y ascensos. 

CAUSA 
El jefe de talento humano no propuso una   estructura funcional 

adecuada para la realidad de la dirección provincial, y 

procedimientos específicos de reclutamiento y selección. 

EFECTO 
El personal de la Dirección Provincial Manabí del Consejo 

Nacional Electoral desconoce las funciones por escrito de 

acuerdo a al cargo que ocupan y además las oportunidades 

laborales en el ámbito interno de la entidad.  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

P/T: B3/B6/B7/B8  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

La Dirección Provincial de Manabí no cuenta con políticas 

internas que contribuyan en la administración del personal. 

CONDICIÓN Mediante entrevista al jefe de talento humano se constató que no 

cuenta con políticas internas que permitan una administración 

eficiente del talento humano. 

CRITERIO Con la inexistencia de las políticas internas para la administración 

del talento humano  se incumple las  Normas de Control Interno 

407-05: Promociones y ascensos. 

407-07 : Rotación del personal 

407-08: Actuación y honestidad de las servidoras y servidores 

407-10 : Información Actualizado del Personal 

CAUSA 
Falta de control del jefe de talento humano. 

EFECTO 
El personal no cumple con las disposiciones legales vigentes para 

el talento humano del sector público. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

 

P/T: B2/B5  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Planes de capacitación en función de resultados y políticas 

internas de capacitación. 

CONDICIÓN Dentro de la Unidad de Talento humano no existen políticas que 

permitan determinar las obligaciones y derechos del personal 

capacitado, por lo tanto no se utilizó los resultados de las 

evaluaciones de desempeño para planificar capacitaciones. 

CRITERIO Al no existir políticas de capacitación se ha incumplido las   

Normas de Control Interno  

407-06: Capacitación y entrenamiento continuo 

407-04  :  Evaluación del desempeño 

CAUSA 
El jefe de talento humano no formuló políticas y reglamentos 

internos dentro de la entidad para la capacitación y su  

planificación. 

EFECTO 
No se contó con capacitaciones basadas en las necesidades del 

personal, y  el personal que se capacito no cumplió con las 

obligaciones posteriores a la participación de los programas de 

capacitación. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Acuerdo 047-CGE- Auditoria De Gestión 

P/T: C1  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Código de ética institucional  

CONDICIÓN La Dirección Provincial de Manabí no implemento un código de 

ética institucional en el periodo evaluado  

CRITERIO Las entidades del sector público de acuerdo a lo establecido 

dentro del Acuerdo 047- CGE deben contar con un código de 

ética que permita la realización de sus funciones con 

responsabilidad y honestidad. 

CAUSA 
El jefe de talento humano no  coordinó con la autoridad para la 

elaboración del código de ética de la entidad. 

EFECTO 
El personal no contó  con una reglamentación a seguir de la ética 

a observase en sus labores diarias. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Acuerdo 047-CGE- Auditoria De Gestión 

P/T: C2/C3/C4/C5  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

La Dirección Provincial del Consejo Nacional Electoral, no ha 

implementado manual de funciones ni delega por escrito las 

autorizaciones. 

CONDICIÓN De acuerdo a lo verificado la entidad no mantiene una adecuada 

segregación de funciones, por lo cual no ha delegado la autoridad 

o responsabilidad de manera formal y con ello se omitió capacitar 

al personal para nuevas actividades. 

CRITERIO Toda entidad debe contar un funciones definidas para cada área, 

por lo tanto de una nueva función implica cumplimiento de 

nuevas actividades por lo tanto deberá  realizar una inducción al 

personal previo a su desempeño en el mismo como lo determinan 

las Normas de Control Interno y lo establece el Acuerdo 047-

CGE 

CAUSA 
El jefe de talento humano no implemento manuales de  funciones 

que  establezcan la necesidad de dar autorizaciones por escrito. 

EFECTO 
El personal realizó  las labores asignadas de forma empírica y de 

acuerdo a su experiencia, son ningún tipo de directrices. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Ley Orgánica Servicio Público   

P/T: D1/D2/D3 

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Sanciones disciplinarias, capacitaciones preventivas y 

otorgamiento de licencias sin remuneración al personal de la 

entidad.  

CONDICIÓN Mediante las visitas a la Unidad de Talento Humano del CNE 

Manabí se constató que en el periodo evaluado no se  concedieron 

licencias  sin remuneración a las y los servidores de la institución, 

no se sancionó las faltas reglamentarias, y no se planificó 

capacitaciones en riesgos laborales. 

CRITERIO Se incumple con lo establecido en el  

Articulo 28 Licencias sin remuneración de la LOSEP. 

Art. 41. Responsabilidad administrativa 

Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades 

de Administración del Talento Humano.-  

 Literal  p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los 

servidores con la Red de Formación y Capacitación Continuas del 

Servicio Público; y, 

CAUSA 
El jefe de talento humano no se sancionó  las faltas cometidas no 

programa capacitaciones en riesgos laborales. Además el personal 

no solicitó permisos sin remuneración ya que no existió la 

necesidad. 

EFECTO 
El personal no conto con  preparación para responder a las 

situaciones de riesgos laborales que se presenten.    
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 

P/T: E1/E4/E5 

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Asesoría a niveles directivos,  estudios técnicos y  políticas para 

la administración del talento humano entre ellas el  reclutamiento, 

selección, contratación, evaluación del desempeño, capacitación 

y ascensos del personal 

CONDICIÓN Los niveles directivos del CNE Dirección Provincial de Manabí 

no solicitaron asesoría, ni estudios técnicos que permitan 

implementar políticas para la administración del talento humano 

entre ellas el  reclutamiento, selección, contratación, evaluación 

del desempeño, capacitación y ascensos del personal 

CRITERIO Al no establecer las políticas  internas de administración de 

talento humano, se inobserva lo establecido en el Registro Oficial 

782 del 5 de septiembre del 2012, así mismo también incumple la 

LOSEP en su artículo 33. 

CAUSA 
El jefe de talento humano no se ha establecido los lineamientos ni 

coordinado para la elaboración de las políticas internas  

EFECTO 
La Unidad de Talento Humano no contó con políticas 

preestablecidas que permitieran  el buen funcionamiento de la 

entidad. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 

P/T: E2 / E3  

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Planificación  de capacitación, mejoramiento continuo del talento 

humano. 

CONDICIÓN La Unidad de Talento Humano no planifico eventos de 

capacitación y mejoramiento continuo en el periodo evaluado. 

CRITERIO Las Unidades de Talento Humano tienen entre sus atribuciones, 

planificar actividades de capacitación y mejoramiento continuo 

para el personal como lo establecen las funciones y atribuciones 

estipuladas en el  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012. 

CAUSA 
El jefe de talento humano no realizó  planificación de 

capacitaciones y mejoramiento continuo. 

EFECTO 
El personal no contó  con los conocimientos actualizados sobre 

las actividades a él encomendadas. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 

P/T: E6 

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Programas de mejoramiento de la gestión institucional de 

conformidad con la Norma Técnica para la Certificación de la 

Calidad de Servicio. 

CONDICIÓN La Unidad de Talento Humano no implementó  programas de 

mejoramiento de la gestión institucional de conformidad con la 

Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio. 

CRITERIO Al no implementar programas de mejoramiento de la gestión 

institucional la unidad de talento humano incumplió con lo 

establecido  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012, como son 

las atribuciones de esta unidad. 

 

CAUSA 
El jefe de talento humano no planificó  programas de 

mejoramiento continuo. 

EFECTO 
La Unidad de Talento Humano careció de gestión institucional 

que cumpla con las normas técnicas de certificación de calidad de 

servicio. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD  DE TALENTO HUMANO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: Unidad de Talento Humano 

REFERENCIA:  Planificación Preliminar  

 

P/T: A7,A8,A9,A12 

DESCRIPCIÓN 

DEL HALLAZGO 

Aplicación de indicadores de gestión dentro de la unidad de 

talento humano. 

CONDICIÓN Al realizar las visitas de conocimiento preliminar dentro de la 

unidad de talento humano se evidencio que no se han establecido 

y aplicado indicadores de gestión que permitan determinar los 

grados de eficiencia, eficacia y efectividad de las actividades 

realizada en función de las planificadas. 

CRITERIO Debido a que no se han aplicado indicadores de gestión se ha 

inobservado la norma de control interno 200-02 Administración 

Estratégica, -410-13  Monitoreo y evaluación de los procesos y 

servicios. 

CAUSA 
El jefe de talento humano no aplicó indicadores de gestión 

EFECTO 
La Unidad de Talento Humano no conto con parámetros que 

permitan evaluar si sus actividades se encuentran en relación a lo 

planificado. 
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9. Elaboración de resultados  

 

 

   

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 

 

COMISIÓN DE TITULACIÓN ESPECIAL                                                                             

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA  

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 

 

ECA – FCAE – UTM 

 

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

 

 

 

INFORME 

 

 

 

Auditoría de Gestión al Área de Talento Humano de la Escuela Superior Politécnica 

Agropecuaria de Manabí (ESPAM) por el período comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2014. 

Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de 

la Dirección Provincial de Manabí en el período comprendido entre el 01 de enero al 31 

de diciembre de 2015. 



211 
 
 

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

MANABÍ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN DE CONTROL: Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del 

Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí en el período 
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Portoviejo, febrero de2017 

 

 

Doctora.  

Ana Jessenia Arteaga Moreira   

Directora del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

Ciudad 

De mi consideración: 

 

Se ha efectuado una Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo 

Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí en el período comprendido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

La auditoría se efectúo de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría  las cuales 

propiciaron y brindaron los lineamientos necesarios para que esta acción de control sea 

planificada y ejecutada con la finalidad de obtener certeza razonable de que la 

información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 

carácter significativo, de igual manera que las operaciones a las cuales corresponden, se 

hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la Auditoría de Gestión, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 

presente informe. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lcdo. Walter Fabián De La Cruz Quinteros  

Tutor del Trabajo de Titulación 
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE L AUDITORÍA 

 

RESUMEN MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí,  se llevará a efecto en  cumplimiento al 

anteproyecto de titulación aprobado por la Consejo Directivo de la FCAE, mediante 

Oficio N°652-D-FCAE del  05 de julio de 2016 suscrito por la Decana de la Facultad de 

Ciencias Administrativas y Económicas, por el período comprendido del  1  de enero al 

31 de diciembre de 2015. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas de la 

Unidad de Talento Humano  

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como las políticas, planes y programas 

establecidos a la Unidad de Talento Humano  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el manejo 

de la Unidad de Talento Humano 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría de Gestión a la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional 

Electoral de la Dirección Provincial de Manabí cubrirá el período comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 2015. 

COMPONENTES AUDITADOS  

El Componente  analizado es la Unidad de Talento Humano de la dirección Provincial 

de Manabí del Consejo Nacional Electoral, para lo cual se tomó como referencia: 

La Normas de Control Interno 407 

Acuerdo 047-CGE 

Ley Orgánica Servicio Público 

Registro Oficial   Nº 782  5 Septiembre 2012 
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INDICADORES UTILIZADOS  

Componente: Área de Talento Humano 

Referencia: Normas de Control Interno  407 

 

Indicador de manual de procedimientos =   N° de manual actualizados periódicamente 

       N° total de manuales de procedimientos 

 

Cobertura de capacitación =   N° de empleados  capacitados 

            N° total de empleados  

 

Cobertura de capacitación  por áreas =  N° de empleados capacitados del Área T. H.  

                     N° total de trabajadores del Área de T. H. 

Planificación del tiempo de capaciones=  Total de tiempo de las actividades planificadas 

                     Total del tiempo para las capacitaciones 

 

Rotación de personal =   Total de Empleados rotados 

          N° promedio de empleados  

Referencia: LOSEP  

 

Sanciones   =        Total de observaciones administrativas incumplidas  

                              Total de actividades realizadas   

Accidentabilidad =  Total de accidentes laborables 

                      Fuerza laboral 

 

Actividades de capacitación     = Total de actividades de Capacitación R. L. ejecutadas 

 Riesgos laborales                 Total de actividades de capacitación  R. L. planificadas 

Referencia: Registro Oficial 782 del 5 de septiembre 2012  

Eficacia presupuestaria = Presupuesto ejecutado para seguridad y salud del personal 

       Presupuesto asignado para seguridad y salud del personal 

 

 

Actividades de capacitación  = Total de actividades de Capacitación ejecutadas 

           Total de actividades de capacitación  planificadas 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD 

 La  constitución de 1945 establece la creación de “(…) una función electoral 

independiente y autónoma  con el nombre de Tribunal Supremo Electoral (…)”la ley 

de Elecciones consiguiente se dictó en febrero de 1947, es ahí  donde consta la creación 

del tribunal Supremo Electoral.  

Una vez aprobada la constitución de 1978 se vuelve a institucionalizar la función 

electoral otorgándole la calidad de máximo garante del sistema democrático del país. 

Es así que el Ex Tribunal Provincial Electoral de Manabí se crea en el referéndum de 

1978 y basa su accionar en la codificación de la ley de elecciones, publicada en el R.O. 

117 de 11 de julio de 2000.  

El Art. 209 de la Constitución política de la República del Ecuador vigente a esa fecha, 

estableció que el tribunal supremo electoral gozaba de autonomía e independencia 

administrativa, económica y financiera tanto para su organización como para el 

funcionamiento de su función específica.  

Fue para entonces que la Constitución de 2008 determino un esquema Institucional 

independiente de las demás funciones del estado: El tribunal Contencioso Electoral y 

El Consejo Nacional Electoral, por otro lado el funcionamiento del Instituto de la 

Democracia, que pone en evidencia la evolución del sistema electoral, mediante la 

interrelación de los 3 organismos, cada uno desde su marco de acción.  

Para tal efecto El Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de Manabí 

Zona 4, tiene su origen el 20 de octubre de 2008. En el R.449 donde se publica la 

Constitución de la República del Ecuador, en el art.217 el cual establece que la función 

electoral estará conformada por el Consejo Nacional electoral, el cual es encargado de 

encaminar al sistema hacia la consolidación de una democracia sustancial que responda 

a las demandas de la población y al marco garantista de derechos de la provincia. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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Fuente: Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí   

Elaborado por: Autoras del trabajo de titulación 

 

VISIÓN 

En el año 2017, ser una institución electoral posicionada como referente en los ámbitos 

nacional e internacional, que innova continuamente sus procesos con el fin de 

consolidar la democracia representativa, directa y comunitaria. 

 

MISIÓN 

El Consejo Nacional Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos de la 

ciudadanía y promueve el fortalecimiento de la democracia, mediante la organización de 

procesos electorales y el apoyo a las organizaciones políticas y sociales; asegurando una 

participación equitativa, igualitaria, paritaria, intercultural, libre, democrática y justa 

para elegir y ser elegidos. 

OBJETIVOS 
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 Ejecutar los programas de investigación político electoral, orientada a 

generar conocimiento e información, promover la publicación de sus 

resultados y mantener el Centro de Información y Documentación 

 Político-Electoral; 

 Ejecutar planes, programas y proyectos de capacitación, dirigidos a 

fortalecer el ejercicio de los derechos de participación política en el marco de 

la realización de procesos democráticos; 

 Desarrollar programas dirigidos a la promoción político electoral y de 

valores cívicos, derechos y obligaciones políticas; 

 Fortalecer las capacidades institucionales de la entidad, con el objetivo de 

contribuir a la consolidación del sistema democrático ecuatoriano. 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Las rentas que son asignadas al Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones por 

el Gobierno Central a través del presupuesto General del Estado. 

 

FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

Dra. Ana Jessenia Arteaga Moreira   

Directora del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

 

Ab. Sadan Abdón García Tapia    

Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

 

Ing. Maritza Del Roció Flores Macías  

Asistente de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial de 

Manabí 

Sra. Susana Monserrate Sornoza Castro 

 

Asistente electoral 1  

Ing. Patricia Elizabeth Suarez Chávez 

Asistente electoral 2  
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Sr. José Ignacio Avellan Vera  

Ex Director del Consejo Nacional Electoral de la Dirección Provincial de Manabí 

 

Ing. Robert Narcizo Casanova Cedeño 

Ex Responsable de la Unidad de Talento Humano del CNE Dirección Provincial 

de Manabí 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 
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RESULTADOS GENERALES  

Las áreas críticas determinadas en la Unidad de Talento Humano son: 

Componente: Unidad de Talento Humano 

Subcomponente: Norma de Control Interno 407 Talento Humano 

 No contó con una descripción de puestos con sus respectivas funciones, debido a 

que esta actividad la maneja la Unidad Nacional de Talento Humano. 

 No se utilizaron los resultados de las evaluaciones de para acciones como: 

capacitaciones, promociones y ascensos. 

  No se implementó  políticas internas de ascensos para los empleados del  Consejo 

Nacional Electoral Manabí 

 No se  llenaron vacantes con el personal de la mismo Consejo Nacional Electoral 

Manabí a través de concurso de merecimientos 

 No se especificó dentro de  las políticas y reglamentos aspectos inherentes a la 

capacitación y las obligaciones que asumirán las y los servidores capacitados 

 La rotación del personal de forma interna dentro de la entidad no se realizó en su 

totalidad. 

 No se  implementaron políticas que permitan verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen las actividades institucionales 

 No siempre  las amonestaciones, verbales llamados de atención formaron parte del 

expediente del personal 

Subcomponente: Acuerdo 047-CGE- Auditoria de Gestión 

 No se estableció por escrito el código de ética aplicable a todo el personal. 

 No se capacitó al personal nuevo previo a la asignación de actividades de control. 

 No se realizaron pruebas previas al usos de sistema informático nuevos  

 No existió la debida separación de funciones incompatibles entre la autorización, 

registro y custodia de bienes 

 No  se notificó la facultad de autorizar por escrito a los responsables. 

Subcomponente: Ley Orgánica Servicio Público  

 No se concedieron licencias sin remuneración a las y los servidores de la institución 

según los casos del el Art. 28. Licencias sin remuneración de la LOSEP 
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 No se  sanciono disciplinariamente a las y los servidores que incumplieron sus 

obligaciones, o contraviniere las disposiciones de la ley 

 No se efectuaron capacitaciones preventivas en caso de riesgos laborales a las y los 

servidores. 

Subcomponente: Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 No se  propuso e implemento las políticas de reclutamiento, selección, contratación, 

evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal 

 No se  programó y ejecutó  eventos de capacitación y mejoramiento continuo del 

talento humano de acuerdo a los planes respectivos y necesidades institucionales 

 No se  coordinó  la programación y ejecución de los eventos de capacitación 

andragógica y mejoramiento continuo 

 No se realizó estudios técnicos requeridos para la organización y funcionamiento de 

la estructura orgánica institucional, procesos y procedimientos 

 No se asesora a los niveles directivos del Consejo Nacional Electoral en aspectos 

relacionados con el Sistema de Desarrollo Institucional, Administración del Talento 

Humano, Bienestar Social; y Seguridad y Salud Ocupacional 

 No se implementaron en coordinación de los responsables de la unidad internas los 

programas de mejoramiento de la gestión institucional PMGs, de conformidad con 

la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio. 

CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGOS 

 

COMPONENTE:  UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE PORCENTAJE 

Norma de Control Interno 407 Talento Humano 77% 

Acuerdo 047-CGE- Auditoria de Gestión 87% 

LOSEP  83% 

Registró Oficial 782  5 Septiembre 2012 50% 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
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RESULTADOS  POR COMPONENTES  

Unidad de Talento Humano no conto con un manual de clasificación de puesto, 

vacantes no se llenaron con personal propio de la entidad en el periodo 2015. 

Mediante las visitas realizadas a la entidad se evidenció la inexistencia de  un manual de 

clasificación de puestos especifico y que se ajuste a las necesidades de la Dirección 

Provincial de Manabí del CNE, lo cual influyó en el hecho de que las vacantes no 

fueron ocupadas por el personal existente, debido a que no se contó con procedimientos 

establecidos ni con perfiles específicos para esta entidad. 

 

La inexistencia de una  estructura funcional que contenga una clasificación de puestos  

adecuada para la realidad de la dirección provincial, y procedimientos específicos de 

reclutamiento y selección. 

Se inobservaron  las normas de control interno emitidas por la Contraloría General del 

Estado:  

“…407-02: Manual de clasificación de puestos.- Las unidades de 

administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

vigente y las necesidades de la institución, formularán y revisarán 

periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para su 

desempeño y los niveles de remuneración….” 

“…407-05: Promociones y ascensos.- Las unidades de administración de 

talento humano propondrán un plan de promociones y ascensos para las 

servidoras y servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico 

vigente…” 

 

Conclusión  

La inexistencia de una  estructura funcional que contenga una clasificación de puestos  

adecuada para la realidad de la dirección provincial, y procedimientos específicos de 

reclutamiento y selección. 

Recomendación 

Al jefe de Talento Humano 

1. Propondrá a la dirección Provincial del Consejo Nacional Electoral, la 

elaboración y estructuración de un manual de clasificación de puestos acorde a 

las necesidades de la entidad. 
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2. Propondrá un plan de promociones y ascensos para las servidoras y servidores 

de la entidad, observando el ordenamiento jurídico vigente. 

 

La Dirección Provincial de Manabí no cuenta con políticas internas que 

contribuyan en la administración del personal 

Al efectuar las visitas a la entidad y solicitar al jefe de talento humano las políticas 

internas que establezcan los lineamientos de la administración de talento humano se 

verifico que las mismas no han sido planteados dentro de la Dirección Provincial 

Manabí del Consejo Nacional Electoral. 

 

Se detectó que  el jefe de talento humano no implementó políticas internas que permitan 

el cumplimiento de las normativas, por lo cual el personal no cumple adecuadamente 

con las disposiciones legales vigentes para el talento humano del sector público. 

 

Incumpliendo las  Normas de Control Interno: 

“…407-05: Promociones y ascensos.- Las unidades de administración de 

talento humano propondrán un plan de promociones y ascensos para las 

servidoras y servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico 

vigente. ...” 

“…407-07: Rotación del personal.- Las unidades de administración de talento 

humano y los directivos de la entidad, establecerán acciones orientadas a la 

rotación de las servidoras y servidores, para ampliar sus conocimientos y 

experiencias, fortalecer la gestión  institucional, disminuir errores y evitar la 

existencia de personal indispensable…” 

“…407-08: Actuación y honestidad de las servidoras y servidores.- La máxima 

autoridad, los directivos y demás personal de la entidad, cumplirán y harán 

cumplir las disposiciones legales que rijan las actividades institucionales, 

observando los códigos de ética, normas y procedimientos relacionados con su 

profesión y puesto de trabajo…” 

“…407-10: Información Actualizado del Personal.- La Unidad de 

Administración de Talento Humano será responsable del control de los 

expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y 

actualización…” 
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Conclusión 

Se detectó que  el jefe de talento humano no implementó políticas internas que permitan 

el cumplimiento de las normativas, por lo cual el personal no cumple adecuadamente 

con las disposiciones legales vigentes para el talento humano del sector público. 

 

Recomendación 

Al jefe  de Talento Humano 

1. Implementará políticas internas para que se planifique la rotación del personal 

de acuerdo a su perfil profesional. 

2. Supervisara que los expedientes del personal se mantengan actualizados y 

contengan las amonestaciones y documentos del mismo. 

3. Propondrá en general la creación de políticas que permitan al personal cumplir 

con las normativas del sector público. 

 

Planes de capacitación en función de resultados y políticas internas de 

capacitación. 

 

Dentro de la Unidad de Talento humano no existen políticas que permitan determinar las 

obligaciones y derechos del personal capacitado, por lo tanto no se utilizó los resultados 

de las evaluaciones de desempeño para planificar capacitaciones. 

 

El jefe de talento humano no formuló políticas y reglamentos internos dentro de la 

entidad para la capacitación y su  planificación, por lo cual no se planteó  actividades 

basadas en los resultados obtenidos de la evaluación de desempeño  generándose  una  

falta de programación de capacitaciones internas  por lo cual el  personal que se 

capacito no cumplió con las obligaciones posteriores a la participación de los programas 

de capacitación. 

 

Esta situación genero un incumplimiento de las Normas de Control Interno emitidas por 

la Contraloría General del Estado:  

“…407-04 Evaluación del desempeño.- La máxima autoridad de la entidad en 

coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán y 

difundirán las políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en 
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función de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la institución. 

Las políticas, procedimientos, así como la periodicidad del proceso de 

evaluación de desempeño, se formularán tomando en consideración la 

normativa emitida por el órgano rector del sistema…” 

 

“…407-06: Capacitación y entrenamiento continuo.- Los directivos de la 

entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo…” 

 

Conclusión 

El jefe de talento humano no formuló políticas y reglamentos internos dentro de la 

entidad para la capacitación y su  planificación, por lo cual no se planteó  actividades 

basadas en los resultados obtenidos de la evaluación de desempeño  generándose  una  

falta de programación de capacitaciones internas  por lo cual el  personal que se 

capacito no cumplió con las obligaciones posteriores a la participación de los programas 

de capacitación. 

 

Recomendación 

A la jefa de Talento Humano 

1. Planificará eventos de capacitación continua  para el personal basado en los 

resultados de las evaluaciones de desempeño. 

2. Propondrá políticas internas que permitan el cumplimiento de las obligaciones 

de los servidores que sean capacitados fuera de la entidad. 

 

La Dirección Provincial de Manabí no implemento un código de ética institucional 

en el periodo evaluado 

 

Las entidades del sector público de acuerdo a lo establecido dentro del Acuerdo 047- 

CGE deben contar con un código de ética que permita la realización de sus funciones 

con responsabilidad y honestidad, sin embargo en la Dirección Provincial de Manabí del 

Consejo Nacional Electoral no se ha implementado un código de ética institucional. 
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Pero debido a la falta de coordinación de las autoridades no se elaboró el código de 

ética de la entidad, lo cual evito que el personal cuente  con una reglamentación a seguir 

de la ética a observase en sus labores diarias 

 

Esta situación se da por el incumplimiento de la entidad  de lo establecido dentro del 

Acuerdo 047- CGE deben contar con un código de ética que permita la realización de 

sus funciones con responsabilidad y honestidad. 

 

Conclusión 

Pero debido a la falta de coordinación de las autoridades no se elaboró el código de 

ética de la entidad, lo cual evito que el personal cuente  con una reglamentación a seguir 

de la ética a observase en sus labores diarias 

 

Recomendación 

Al Jefe  de Talento Humano 

1. Solicitará al Director Provincial de Manabí del CNE, coordinar reuniones con 

las diferentes unidades de la entidad para la elaboración de un código de ética 

institucional. 

 

La Dirección Provincial del Consejo Nacional Electoral, no ha implementado 

manual de funciones ni delega por escrito las autorizaciones. 

 

Al realizar las visitas a la entidad se verificó que no mantiene una adecuada segregación 

de funciones, por lo cual no ha delegado la autoridad o responsabilidad de manera 

formal y con ello se omitió capacitar al personal para nuevas actividades que le fueron  

encomendadas. 

 

El jefe de talento humano no implementó, manuales de funciones y  procesos, lo cual no 

género una  adecuada segregación de funciones evidenciándose la falta de capacitación 

al personal, y las labores  asignadas se realizaron  de forma empírica de acuerdo a su 

experiencia pero no  como correspondería según las normas. 
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Se debe resaltar que toda  entidad debe contar un funciones definidas para cada área, por 

lo tanto de una nueva función implica cumplimiento de nuevas actividades por lo tanto 

deberá  realizar una inducción al personal previo a su desempeño en el mismo como lo 

determinan las Normas de Control Interno y lo establece el Acuerdo 047-CGE 

 

Conclusión 

El jefe de talento humano no implementó, manuales de funciones y  procesos, lo cual no 

género una  adecuada segregación de funciones evidenciándose la falta de capacitación 

al personal, y las labores  asignadas se realizaron  de forma empírica de acuerdo a su 

experiencia pero no  como correspondería según las normas. 

 

Recomendación 

Al jefe de Talento Humano 

1. Coordinará con el personal responsable de las diferentes unidades reuniones 

para la elaboración de un manual de funciones. 

2. Dispondrá que toda delegación de funciones o asignación de actividades sea 

realizada por escrito. 

 

Sanciones disciplinarias, capacitaciones preventivas, otorgamiento de licencias sin 

remuneración al personal de la entidad. 

Mediante las visitas a la Unidad de Talento Humano del CNE Manabí se constató que 

en el periodo evaluado no se  concedieron licencias  sin remuneración a las y los 

servidores de la institución, no se sanciono al personal que cometió  faltas 

reglamentarias, y no se planificó capacitaciones en riesgos laborales 

 

Lo cual permitió comprobar  que en el periodo evaluado los servidores no solicitaron 

este tipo de licencias, pero sobre todo que no existió un  control en la ejecución de  las 

respectivas sanciones a los empleados y no se planifico capacitación en riesgos 

laborales. 

Situaciones que generaron que el personal tenga poco interés en el cumplimiento de las 

normativas y también desconozca como enfrentar riesgos laborales que se puedan 

presentar en un futuro. 
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Situaciones que incumplieron  con lo establecido en la Ley Organica de Servicio 

Público en sus artículos: 

“..Articulo 28 Licencias sin remuneración.- Se podrá conceder licencia sin 

remuneración a las o los servidores públicos, en los siguientes casos: 

a) Con sujeción a las necesidades de la o el servidor, la Jefa o el Jefe de una 

oficina, podrá conceder licencia sin remuneración hasta por quince días 

calendario; y, con aprobación de la autoridad nominadora respectiva o su 

delegada o delegado, hasta por sesenta días, durante cada año de servicio, a 

través de la Unidad de Administración del Talento Humano; 

b) Con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, previa 

autorización de la autoridad nominadora, para efectuar estudios regulares de 

posgrado en instituciones de educación superior, hasta por un periodo de dos 

años, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido al menos dos años 

de servicio en la institución donde trabaja; 

c) Para cumplir con el servicio militar; 

d) Para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una dignataria o 

dignatario electo por votación popular; 

e) Para participar como candidata o candidato de elección popular, desde la 

fecha de inscripción desu candidatura hasta el día siguiente de las elecciones, 

en caso de ser servidor de carrera de servicio público; y, 

f) Concluida la licencia o permiso por maternidad o paternidad, tendrán 

derecho a una licencia opcional y voluntaria sin remuneración, hasta por nueve 

(9) meses adicionales, para atender al. 

“…Art. 41. Responsabilidad administrativa.- La servidora o servidor público 

que incumpliere sus obligaciones o contraviniere las disposiciones de esta Ley, 

sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, incurrirá en 

responsabilidad administrativa que será sancionada disciplinariamente, sin 

perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho..” 

“…Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de 

Administración del Talento Humano.- Las Unidades de Administración del 

Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

Literal  p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la 

Red de Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público;..” 

 

Conclusión 

Lo cual permitió comprobar  que en el periodo evaluado los servidores no solicitaron 

este tipo de licencias, pero sobre todo que no existió un  control en la ejecución de  las 



228 
 
 

respectivas sanciones a los empleados y no se planifico capacitación en riesgos 

laborales. 

Recomendación 

Al Jefe de Talento Humano 

1. Planificara eventos de capacitación para el personal de acuerdo a sus 

necesidades. 

2. Dispondrá  la aplicación de amonestaciones de acuerdo a la infracción cometida 

por el servidor. 

Asesoría a niveles directivos,  estudios técnicos y  políticas para la administración 

del talento humano entre ellas el  reclutamiento, selección, contratación, 

evaluación del desempeño, capacitación y ascensos del personal 

Los niveles directivos del CNE Dirección Provincial de Manabí no solicitaron asesoría, 

ni estudios técnicos que permitan implementar políticas para la administración del 

talento humano entre ellas el  reclutamiento, selección, contratación, evaluación del 

desempeño, capacitación y ascensos del personal 

 

Debido a que el jefe de talento humano no implemento los lineamientos, y a la falta de 

coordinación para la elaboración de las políticas internas de la entidad,  la Unidad de 

Talento Humano no contó con políticas preestablecidas que permitan su buen 

funcionamiento para lo cual se requerirá una asesoría a los niveles directivos así como 

la elaboración de estudios que permitan establecer las necesidades de esta área. 

 

Al no establecer las políticas  internas de administración de talento humano, se 

inobserva lo establecido en el Registro Oficial 782 del 5 de septiembre del 2012, 

asimismo también incumple la Ley Orgánica de Servicio Público  en su artículo 33. 

 

Conclusión 

Debido a que el jefe de talento humano no implemento los lineamientos, y a la falta de 

coordinación para la elaboración de las políticas internas de la entidad,  la Unidad de 

Talento Humano no contó con políticas preestablecidas que permitan su buen 

funcionamiento para lo cual se requerirá una asesoría a los niveles directivos así como 

la elaboración de estudios que permitan establecer las necesidades de esta área. 



229 
 
 

Recomendación 

Al Jefe  de Talento Humano 

 

1. Solicitará la realización de estudios técnicos que permitan determinar las 

necesidades de la Unidad de Talento Humano 

2. Establecerá los lineamientos a seguir por el personal de la Unidad de Talento 

Humano a través de la creación de políticas. 

Planificación  de capacitación, mejoramiento continuo del talento humano  

 

La Unidad de Talento Humano no planificó eventos de capacitación y mejoramiento 

continuó en el periodo evaluado, debido a la poca o nula  coordinación existente con las 

demás unidades de la entidad. 

 

Esta situación se presentó debido a que el jefe de talento humano no ejecutó 

capacitaciones como efecto de la  inexistencia de planificación de capacitaciones y 

mejoramiento continuo, por lo que  personal no contó  con los conocimientos 

actualizados sobre las actividades a él encomendadas 

Las Unidades de Talento Humano tienen entre sus atribuciones, planificar actividades 

de capacitación y mejoramiento continuo para el personal como lo establecen las 

funciones y atribuciones estipuladas en el  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012 

 

Conclusión 

Esta situación se presentó debido a que el jefe de talento humano no ejecutó 

capacitaciones como efecto de la  inexistencia de planificación de capacitaciones y 

mejoramiento continuo, por lo que  personal no contó  con los conocimientos 

actualizados sobre las actividades a él encomendadas 

 

Recomendación 

Al Jefe de Talento Humano 

1. Planificará actividades de capacitación y mejoramiento continuo 

2. Incluirá en el Plan Operativo Anual las actividades de capacitación  y 

mejoramiento continuo planificadas. 
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Programas de mejoramiento de la gestión institucional de conformidad con la 

Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio. 

 

En la Dirección Provincial de Manabí del Consejo Nacional Electoral la  Unidad de 

Talento Humano no se implementó programas de mejoramiento de la gestión 

institucional de conformidad con la Norma Técnica para la Certificación de la Calidad 

de Servicio 

Esta falta de  programas de mejoramiento de la gestión institucional se debió a que el 

jefe de talento humano  no planificó  programas de mejoramiento continuo, y por ende 

no existió el presupuesto para esta actividad, ocasionando que la  Unidad de Talento 

Humano carezca de mejoras en la  gestión institucional y una alta probabilidad de 

incumplir con las normas técnicas de certificación de calidad de servicio. 

 

Al no  implementar programas de mejoramiento de la gestión institucional la unidad de 

talento humano incumplió con lo establecido  Registro Oficial 782  5 Septiembre 2012, 

como son las atribuciones de esta unidad 

 

Conclusión 

Esta falta de  programas de mejoramiento de la gestión institucional se debió a que el 

jefe de talento humano  no planificó  programas de mejoramiento continuo, y por ende 

no existió el presupuesto para esta actividad, ocasionando que la  Unidad de Talento 

Humano carezca de mejoras en la  gestión institucional y una alta probabilidad de 

incumplir con las normas técnicas de certificación de calidad de servicio. 

Recomendación 

Al Jefe de Talento Humano 

1. Planificará  la implementación de programas de mejoramiento de la gestión 

institucional de la Unidad de Talento Humano. 

Aplicación de indicadores de gestión dentro de la unidad de talento humano 

Al realizar las visitas de conocimiento preliminar dentro de la unidad de talento humano 

se evidencio que no se han establecido y aplicado indicadores de gestión que permitan 
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determinar los grados de eficiencia, eficacia y efectividad de las actividades realizada en 

función de las planificadas. 

Debido a que el jefe de la unidad de  talento humano estableció los indicadores de 

gestión, tampoco fue posible su aplicación de tal manera que la Unidad de Talento 

Humano no conto con parámetros que permitan evaluar si sus actividades se encuentran 

en relación a lo planificado, pudiendo presentarse dentro de la entidad deficiencias en el 

cumplimiento de sus metas. 

Al no contar con indicadores de gestión el jefe de talento humano inobservo las normas 

de control interno  

“…200-02 Planificación Estratégica.- Las entidades del sector público y las 

personas jurídicas de derecho privado  que dispongan de recursos públicos, 

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que 

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional..” 

“…410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios. Es necesario 

establecer un marco de trabajo de monitoreo y definir el alcance, la 

metodología y el proceso a seguir para monitorear la contribución y el 

impacto de tecnología de información en la entidad…” 

 

Conclusión 

Debido a que el jefe de la unidad de  talento humano estableció los indicadores de 

gestión, tampoco fue posible su aplicación de tal manera que la Unidad de Talento 

Humano no conto con parámetros que permitan evaluar si sus actividades se encuentran 

en relación a lo planificado, pudiendo presentarse dentro de la entidad deficiencias en el 

cumplimiento de sus metas. 

Además por el hecho  de que el jefe de talento humano no estableció  los indicadores de 

gestión, al realizar esta acción de control no se contó tampoco con la información 

necesaria para aplicar los indicadores que se plantearon luego de conocer la situación de 
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la entidad, por lo cual  se procedió a incluir dentro del informe de auditoría las fórmulas 

de los indicadores que se consideran más relevantes, de tal forma que sean aplicados en 

un futuro en la Unidad de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral de la 

Dirección Provincial de Manabí. 

Recomendación 

Al Jefe de Talento Humano 

1. Establecerá y aplicará indicadores de gestión en la Unidad de Talento Humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Presupuesto  

RUBRO CANTIDAD VALORES EN DÓLARES 

UNITARIO TOTAL USD 

Hojas Bond  4 resmas 4,00 16,00 

Tinta de impresora  4 cartuchos  25,00 100,00 

Fotocopias  500 0,03 15,00 

Internet  120 horas  1,00 120,00 

Transporte  40 pasajes  5,00 200,00 

Alimentación  20 almuerzos  2,50 50,00 

Pendrives 2 19,0 38,00 

Cd´s  10 1,30 13,00 

Otros gastos     103,00 

TOTAL   $655,00 



 
 

Cronograma valorado  
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